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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-AyIwin Azócar, Patricio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-BuInes Sanfuentes, Francisco; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-OlguÍn Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos. Luis: 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Valen te Rossi, Luis; 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 15.13, en pre
sencia de 20 sefíores Senadores. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .--En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Se dan por aprobadas las actas de 
las sesiones 55l:' y 56l:', que no han sido 
observadas. 

El acta de la sesión 57l:' queda en Se
cretaría a disposición de los señores Se
nadores hasta la sesión próxima, para su 
aprobación. 

(V éanse en el Boletín las actas aproba
das) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Se va a dar cuenta de los asuntos 
que han llegado a Secretaría. 

El señor SECRET ARIO.-Las siguien
tes son las comunicaciones recibidas: 

Informes. 

Dos de la Comisión de Relaciones Exte
riores, recaídos en los siguientes asuntos: 

1) Mensaje de Su Excelencia el Presi
dente de la República con el que solicita 
el acuerdo constitucional necesario para 
designar a don Rigoberto Díaz Gronow 
como Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario ante el Gobierno de Ecuador. 

2) Proyecto de acuerdo de la Honorable 
Cámara de Diputados que aprueba los 
Convenios Laboral y de Seguridad Social 
suscritos con la República Argentina el 
17 de octubre de 1971 (véase en los Ane
xos, documento 1). 

-Quedan paTa tabla. 

V. ORDEN DEL DIA. 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES DE SEC

TORES PUBLICO Y PRIVADO PARA 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En esta sesión especial corresponde ocu-
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parse en el estudio del proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados que reajusta las 
remuneraciones de los trabajadores de los 
sectores público y privado para 1972. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figur-an en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En .segundo trámite, sesión 57:¡l, en 15 
de febrero de 1972. 

Informe de Comisión: 

Gobierno y Hacienda, unidas, sesión 
57:¡l, en 15 de febrero de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Las Comisiones de Gobierno y Hacienda, 
unidas, proponen aprobar el proyecto de 
la Cámara con las modificaciones que in
dican. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
te) .-En discusión general. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor VALENTE.-Pido la palabra. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden-

te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Valente. 

Una economía orientada a favoreceT a las 
minoTías. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden
te, el año 1968, el 1 % de las personas eCo
nómicamente más ricas del país controla
ban el 10% del ingreso nacional. Estas ci
fras demuestran que un reducido grupo 
tenía, por persona, un ingreso 69 veces 
mayor que el del 1070 más pobre de la po
blación. Casi un tercio de las familias chi
lenas percibía un ingreso total inferior a 
un sueldo vital, y casi dos tercios de ellas 
no alcanzaban a ganar dos sueldos vitales. 

Entre 1960 y 1969 el pago de salarios 

disminuyó de 18,470 a 16,2% del ingreso 
total. 

El ingreso que percibió el 20 % de las 
familias más empobrecidas de nuestro 
país fue notablemente inferior al prome
dio del ingreso latinoamericano. 

La estructura de la economía se orien
taba cada vez más a satisfacer las deman
das de consumo de los grupos de altos in
gresos. Algunos sectores productivos· de 
relativo dinamismo adaptaron su activi
dad a estos objetivos, agudizando el estan
camiento en la producción de bienes de 
consumo popular. El empobrecimento de 
las grandes masas asalariadas era cada vez 
mayor y el creciente ritmo inflacionario 
aquejaba severamente a quienes sostenían 
su hogar, dadas las limitaciones de sus 
sueldos y salarios. 

Necesidad impeJ-iosa de Tedistribuú' el 
ingreso nacional. 

El Gobierno de la Unidad Popular, fiel 
al programa ofrecido al pueblo, desde el 
primer momento en que asumió la admi
nistración del país inició un cambio pro
fundo en la estructura económica para ter
minar, entre otras cosas, con la domina
ción del capital monopolista nacional y 
extranj ero y con el latifundio. En este 
proceso no se descuidó, por supuesto, la 
aplicación de una política de reajustes y 
de remuneraciones sobre la base de una 
real y efectiva redistribución del ingreso 
nacional en favor de los asalariados, que 
no sólo consideró el mejoramiento mone
tario, sino también una serie de medidas 
destinadas a incrementar las remunera
ciones con aportes no monetarios, como el 
abaratamiento de la salud, de la educa
ción, de la vivienda, de la locomoción y 
otros servicios fundamentales. 

Hasta hace poco tiempo, la distribución 
del ingreso en nuestro país se caracterizó 
por su acentuado carácter regresivo, con 
sus consecuentes implicaciones negativas 
e injustas para los asalariados y el resen-
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ti miento de la capacidad de desarrollo de 
nuestra economía. 

La fuerte conc~entración del ingreso en 
un sector minoritario hacía imperiosa la 
necesidad de corregir esta injusticia social 
y alterar el esquema económico del país 
para estructurarlo según el interés na
cional y en favor de la mayoría de los chi
lenos. 

En la fijación de esta línea de conducta, 
fueron claras las expresiones del compa
ñero Ministro de Economía, Pedro Vusko
vic, en las Comisiones Unidas, cuando se
ñaló que al plantear una política de remu
neraciones no se ha pensado en términos 
de que todo el ingreso monetario posible 
vaya a los trabajadores, ni de que se pro
duzca la mayor traslación posible del in
greso monetario desde los sectores empre
sariales o propietarios de los medios de 
producción hacia los trabaj adores, sino 
que se pretende que el mejoramiento del 
ingreso monetario de los trabaj adores se 
traduzca en un inc.remento real del in
greso. 

Puede decirse que éste es el único lími
te que el Gobierno tiene en la aplicación 
de su política de remuneraciones, y ése ha 
sido el contenido práctico de las leyes de 
reajustes tanto de 1971 como del año en 
curso. La cuantía del reajuste está en re
lación no sólo con establecer hasta dónde 
es posible ajustar la redistribución del in
greso monetario, sino con medir también 
si este mayor ingreso representa para los 
trabajadores un real mejoramiento de sus 
condiciones de vida. 

Una política de esta dimensión realis
ta, franca, abierta y con la plena partici
pación de los propios trabajadores, se ha
cía imperiosamente necesaria. Los conve
nios CUT-Gobierno son un fiel reflejo de 
esta política de remuneraciones orientada 
a ganar para los trabajadores un nivel de 
vida adecuado. 

Reajustes que esquilmaron a los trabaja
dores. 

La aplicación de la política de reajus
tes y de remuneraciones de los anteriores 
Gobiernos no resolvió la desmejorada con
dición de la mayoría de los trabajadores; 
por el contrario, en líneas generales agu
dizó sus penurias económicas. 

U n examen de los reaj ustes otorgados a 
los asalariados en años anteriores, con 
relación a los índices de alza del costo de 
la vida, nos permite sacar conclusiones 
realmente significativas: 

Año 1954. 

(Reajustes otorgados por ley N9 11.764) 

Alza del costo de la vida en 1953 56,1 % 
Reajuste del sueldo vital.. .. .. 53,6 % 
Reajuste para los obreros del sec-

tor privado no hubo, pero he
mos estimado el mismo por
centaje de reajuste del sueldo 
vital .. .. .. .. .. .. .. .. .. 53,6 % 

Reaj uste para el sector público 
por modificación de las escalas 
de sueldos (promedio). .. .. 38 % 

Pérdida para los empleados y 
obreros del sector privado . . 2,5 % 

Pérdida para los trabajadores del 
sector público .. 15,6 % 

Año 1955. 

(Ley N9 11.764). 

(Esta ley se promulgó el 27 de diciembre 
de 1954 y estableció los reajustes para 

los años 1954-1955). 

Alza del costo de la vida en 1954 71,1 % 
Reajuste para empleados y obre-

ros del sector privado .. . . .. 58,6 % 
Reajuste sector público (prome-

dio escala de remuneraciones) 46 ro 
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Pérdida para los empleados y 
obreros del sector privado ... 12,5 % 

Pérdida para los trabajadores 
del sector público .. .. .. .. 25,1 % 

Año 1956 

(Ley de reajustes N9 12.006). 

Alza del costo de la vida en 1955 83,8 
Reajuste para empleados particu

% 

lares ., .. .. .. .. .. .. .. 46,5 % 
Reajuste para los obreros del 

sector privado .. .. .. " .. 41,9 % 
Reajuste promedio para los tra

bajadores del sector público.. 39,4 '70 
(Para el sector público se esta

bleció un reajuste que, como 
máximo, equivalía al 50 % del 
alza del costo de la \. vida 
(41,9%) y como mínimo al 
44% del mismo Índice (36,9%) 

Pérdida para los empleados par
ticulares .. .. .. .. ., ... .. 37,3 % 

Pérdida para los obreros del sec-
tor privado .. . _ .. ., .. .. 41,9 % 

Pérdida para los trabajadores 
del sector público .. ., .. .. 44,4 '70 

1 

Año 1957 

(Ley de reajustes NI! 12.432). 

Alza del costo de la vida en 1956 37,7 % 
Reajuste para empleados y obre-

ros del sector privado ., .. .. 30,2 % 
(El porcentaje de reajuste se fi-

jó en el 80 % del alza del costo 
de la vida). 

Reajuste para el sector público.. 25 % 
Pérdida para los obreros y em-

pleados del sector privado ... 7,5 % 
Pérdida para los trabaj adores 

del sector público .. ., .. .. 12,7 % 

Año 1958. 

(Ley de reajustes NI! 12.861). 

Alza del costo de la vida año 1957 17,3 
Reajuste para los empleados y 

obreros del sector privado ... 20 
Reaj uste para los trabaj adores 

del sector público . . .. . . . . 20 
Recuperación de poder adquisi-

tivo .. . . . . .. . . . . . . . . . . 2,7 

Resumen de los a1?,os 1954-1958 

La pérdida neta de poder adquisi
tivo para los trabajadores, en 
estos años, fue la siguiente: 

% 

% 

% 

% 

Para los empleados particulares 57,1 ?0 
(Se redujo a más de la mitad el 

poder de compra de estos tra
bajadores) . 

Para los obreros del sector pri-
vado ............... , 74,3 % 

(La reducción del poder de com-
pra llegó a casi los dos ter-
cios) . 

Para los trabajadores del sector 
público .. ., .. .. .. .. .. 95,1 % 

(La anulación del poder de com
pra y la pérdida de poder ad
quisitivo de este grupo fue ca
si total). 

Año 1959. 

(Lefrde reajuste.s NI! 13.305). 

Alza del costo de la vida en 1958 32,5 % 
Reajuste para empleados particu-

lares .. .. ., .. .. .. .. ., 31,5 % 
(Se fijó 35% de reajustes para 

las remuneraciones medias 
iguales o inferiores a un sueldo 
vital; y un 28% para las re
muneraciones medias superio
res o iguales a dos sueldos vi
tales) . 
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Para los obreros del sector priva-
do no se dio reaj uste por ley, 
pero hemos estimado, para es-
tos cálculos, el aumento en el 
misI;l1o porcentaje de los em
pleados, es decir en .. .. .. .. 31,5 % 

Reajuste promedio para los em-
pleados del sector público ... 26 % 

Pérdida para los obreros y em-
pleados del sector privado ... 1 % 

Pérdida para los trabaj adores del 
sector público .. .. .. 6,5 % 

Año 1960. 

No hubo ley de reajustes. 

Alza del costo de la vida .. .. .. 33,3 % 
Pérdida para' los trabajadores de 

todos los sectores .. .. .. .. 33,3 % 

Año 1961. 

(Ley NI! 14.501). 

Alza del costo de la vida en el 
año 1960 .. " .. .. .. .. .. 5,4 % 

Bonificación para los empleados 
y obreros del sector privado'. 15 % 

Bonificación para el sector pú-
blico.. .. .. .. .. .. .. .. 5 % 

(Promedio establecido de acuer
do con una bonificación de EQ 
30 que se entregó a este sec
tor de empleados). 

Recuperación para los trabaja-
dores del sector privado .. .. 9,6 % 

Pérdida para los trabajadores del 
sector público .. .. .. 0,4 % 

Año 1962. 

(Ley NI! 14.688). 

Alza del costo de la vida del año 
1961 ...... " .. " .. .. 9,7 % 

Reajuste para los empleados par
ticulares .. .. " .. " .. .. 4,8 % 

Reajuste para los trabajadores 
del sector público y obreros del 
sector privado " " .. .. .. 7,5 % 

Pérdida' para los empleados par
ticulares .. .. " .. .. .. .. 4,9 % 

Pérdída para los obreros del sec-
tor privado y trabajadores del 
sector público " 2,2 % 

Año 1963. 

(Ley NI! 15.141). 

. Alza del costo de la vida en 1962 27,7 % 
Reajuste para empleados y obre-

ros del sector privado .,. ., 3,12% 
(Se otorgó un 15% de reajuste a 

contar del 16 de octubre hasta 
el 31 de diciembre de 1962. En 
los primeros 9 meses y medio 
no hubo reajuste). 

Pérdida para los trabajadores de 
los sectores público y privado 24,58% 

Año 1964. 

(Ley NI! 15.575). 

Alza del costo de la vida en 1963 45,4 %. 
Reajuste para empleados y obre-

ros del sector privado '.' .. 31 % 
Reajuste para trabajadores del 

sector público .. .. .. ., .. 35 % 
Pérdida para los trabajadores del 

sector privado .. .. .. .. ., 14,4 % 
Pérdida para los trabajadores del 

sector público .. .. .. ., ., 10,4 % 

Resumen años 1959-1964. 

En el sexenio, los trabajadores 
perdieron también gran parte 
de su poder adquisitivo, en la 
siguiente proporción: 

Los empleados particulares per-
dieron el ..... , " ...... 68,58% 

Los obreros del sector privado, el 65,88% 
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Los trabajadores del sector pú-
blico, el .. 77,38 % 

Año 1965. 

(Ley N9 16.250). 

Alza del costo de la vida en 1964 38,4 % 
Reajuste general para los obreros 

y empleados del sector público 
y privado .. .. .. .. .. .. 38,4 % 

Se compensaron las remuneracio-
nes en el 100 % del alza del 
costo de la vida. 

Año 1966. 

(Ley N9 16.464). 

Alza del costo de la vida en 1965 25,9 % 
Reajuste para los trabajadores 

del sector público con remune
raciones que no excedan de tres 
vitales mensuales .. ., .. .. 25 % 

Reajuste para los trabajadores 
del sector público con remune
raciones superiores a tres suel-
dos vitales mensuales ., .. .. 15 % 

Reajuste promedio .......... 20 % 
Reajuste para obreros y emplea-

dos del sector privado con re
muneraciones de hasta 623,76 
escudos ... .. .. .. .. .. .. 25,9 % 

Reajuste para obreros y emplea
dos del sector privado, con 
remuneraciones superiores a 
E9 623,76, el equivalente al 
60 % del alza del costo de la 
vida ...... " ..... , 

Reajuste promedio .. .. .. 
Pérdida para los trabajadores del 

sector privado " .. .. .. .. 
Pérdida para los trabajadores del 

sector público " 

Año 1967. 

(Ley N9 16.617). 

15,54% 
22,72 ro 

3,18% 

5,9 % 

El sector privado no tuvo rea
juste legal. 

El sector público recibió un rea
j uesto del 20 ro sobre rentas 
menores de un sueldo vital y 
de 15 % sobre rentas superio
res a un vi tal. 

Reajuste promedio .......... 17,5 % 
Pérdida para el sector privado . 17 % 
Recuperación para el sector pú-

blico .. " 0,5 % 

Año 1968. 

(Ley N9 16.840). 

Alza del costo de la vida en 1967 21,9 % 
Reajuste para el sector privado . 21,9 % 
Reajuste para el sector público 20 ro 
Pérdida para el sector público 1,9 % 

Año 1969. 

(Ley N9 17.074). 

Alza del costo de la vida en 1968 27,9 % 
Reajuste para el sector privado 27,9 % 
Reaj uste para el sector público 

con rentas inferiores a un vi-
tal ... , ........... , .. 27,9 % 

Reajuste para el sector público 
con rentas superiores a un vi-
tal ... , .. . ........ , 

Reaj uste promedio .. " ., 
Pérdida para el sector público 

Año 1970 

(Ley N9 17.272). 

Alza del costo de la vida en 1969 
Reajuste para el sector privado . 
Reaj uste para el sector público . 
Pérdida para el sector público .. 

20 % 
23,9 % 
4 % 

29,3 ro 
29,3 % 
28 % 

1,3 % 

Resumen de los años 1965-1970. 

En los seis años, los trabajadores del 
Alza del costo de la vida en 1966 17 % sector público perdieron un 12,5 % del po-
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der adquiBitivo de sus remuneraciones; 
para los obreros ~T ó>mplcados del sector 
privado, la pérdld~ fue de 20,18%. 

Este ha sido, como norma de la polí
tica de remuneraciones, el resultado de 
los últimos dieeisiete años. El mayor que
branto de la crisis er:onómica y del ascen
so de la inflación h~ recaído en el sector 
asalariado, en los ohreros, en los emplea
dos, campesinos y pensionados. 

Elevar el Júvel de vida de los 
trabajadores. 

Por eso, al asumir el Gobierno, la Uni
dad Popular se planteó la necesidad de 
variar sustancialmente la correlación de 
la distribución del ingreso, y aplicó una 
política de remuneraciones cuya meta 
era, en lo fllndamental, como hemos di
cho, elevar el ingreso real creciente de 

. los asalariados. 
Sin duda, la ,'ulicación de esta nueva 

concepción no es fácil, pues los mayores 
ingresos r:1onetarios deben otorgarse pa
ralelamente con otras p1cdidas que com
plementen estos propósitos. N o sólo fue 
necesario considerar la injusta participa
ción del trabajador en el ingreso con re
lación a los sectores empresariales, sino 
también la desigw1l distribución del in
greso dentro del sector de asalariados, ya 
que hay trahajadores Que tienen remune
raciones muy cksmejoradas respecto de 
otros. 

Si a lo anteriOl se suman 1 a lUcha po
lítica de ordinaria ocurrencia sobre esta 
materia y la defensa intransigente que 
de sus privilegios l'E:alií:un grupos mino
ritarios, se concluye uuc llevar a cabo una 
tarea do est2! enver.¡;·~tdura no es asunto 
fácil. Los sectorGS ele Oposición, en su de
recho para formular las críticas que es
timen conveniente sobre la política del 
Gobierno en materia lk remunei'aciones, 
han criEcado y descalificado, por ejem-

:)10, el índice de precios al consumidor o 
la política de abastecimiento, pretendien
do demostrar con el debate que han pro
movido que ambos factores influirían en 
la fijación de un índice real de reajustes. 
Más que un fundamento efectivo, estas 
críticas contienen los ingredientes para 
polémicas políticas partidistas. Se ha de
mostrado con claridad, por una parte, que 
el índice de precios al consumidor se for
ma utilizando los mismos métodos, el mis
mo procedimiento y el mismo personal 
técnico de años anteriores, y que la esca
sez temporal de algunos artículos -cau
sarla por la mayor demanda- no obsta 
para considerarlos en los cálculos de pre
cios del mercado, ya que tales artículos 
faltan sólo algunos días a la semana, pe
ro son computados por los encuestadores 
cll'mdo eslán a la venta al público. 

Por otro lado, están las demandas de 
algunos sectores empresariales, coinciden
tes con ciertos grupos políticos, que exi
gen alzas de precios para cubrir los ma
yores reajustes, posición que tradicional
mente era acogida por otros Gobiernos, 
abriéndose así,- incontroladamente, las 
compuertas del proceso inflacionario. Es
te Gobierno ha planteado que los reajus
tes de precios se otorgarán en casos muy 

r calificados y después de un cuidadoso es
tudio de costos, y que los recursos para 
cubrir esos reajustes deben obtenerse fun
damentalmente de una mayor producción. 

Con'U'enios CUT-Gobierno. 

La política de remuneraciones y las me
didas económicas complementarias para 
asegurar un creciente nivel de vida de los 
asa:ariados se formula y resuelve con la 
participación misma de los trabajadores. 
Fruto de este entendimiento son los con
venios formalizados entre la Central Uni
Ca d¿ Trabajadores y el Gobierno, tanto 
en el año 1971 como en el actual. Estos 
'acuerdos, ampliamente acogidos por los 
trabajadores del país, establecen reajus
tes de remuneraciones no inferiores al al-
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za del costo "de la v:\da, con aumentos por
centuales adicionalel1 para los sectores asa
lariados de menores ingresos. Además, se 
otorgan otros beneJicios económicos no 
monetarios que mej,)ran indirectamente 
los ingresos, tales como la entrega de bie
nes y servicios gratuitos o a bajo costo, 
como es el caso de la leche, que llega a 
grandes masas populares sin costo; el de 
las tarifas de la locomoción colectiva, el 
de diversos productos alimenticios esen
ciales bonificados, etcétera. 

Se aplica, además, un adecuado control 
de precios y se combaten con energía los 
intentos especulativos. 

La ley NQ 17.416, de 1971, contiene una 
serie de disposiciones que traducen el 
acuerdo del Gobierno y la CUT sobre re
muneraciones, como puede apreciarse en 
el resumen que exponemos a continuación. 

Año 1971. 
c.~ 

(Ley de reajustes N9 17.416). 

Alza del costo de la vida en 1970 34,9 % 
Para todos los sectores se otorgó 

un reajuste mínimo equivalente 
al 100 ro del alza del costo de 
la vida .. .. .. ., ., .. .. .. 34,9 % 

Se elevó el salario mínimo de 
EQ 12 diarios a EQ 20, lo que 
significó un aumento del .. .. 66,6% 

Se reajustaron las remuneracio
nes iguales o inferiores a un 
sueldo vital en un 5% adicio-
nal, lo que corresponde a .. .. 39,9 % 

Se reajustaron las remuneracio-
nes entre uno y dos sueldos vi-
tales en 3 % adicional, lo que 
significa .. .. .. .. ., .. .. 37,9% 

Se aumentó el valor de la carga 
familiar para los empleados pú
blicos de EQ 68 a EQ 102, lo 
que significó .. .. .. .. .. .. [JO % 

Se aumentó para las Fuerzas Ar
madas y Carabineros la asigna
ción familiar de EQ 48 a EQ 102 
por carga, es decir, en .. .. 125 % 

La asignación familiar obrera se 
aumentó de EQ 1,50 a EQ 3 dia
rios por carga, reajustándose 
en .................. 240 % 

Para el resto de los trabajadores 
con asignaciones superiores, el 
aumento alcanzó ál 100% del 
alza del costo de la vida .. .. 34,9% 

El mejoramiento de las remuneracio
nes para los asalariados postergados y de 
menores ingresos fue realmente notable. 
No se había dado antes un reajuste tan 
sustancial como el contenido en la pri
mera ley de Reaj ustes del Gobierno Po
pular. 
]~i'?".¿. 

Año 1972. 

Para el año en curso, el reajuste que 
estamos estudiando confirma la decisión 
del Gobierno de llevar a cabo una redis
tribución del ingreso más justa y equita
tiva. El proyecto en estudio contiene, en 
síntesis, lo siguiente: 

Alza del costo de la vida en 1971: 
22,1%. 

l.-Las remuneraciones generales se 
reaj ustan en 100 % del alza del costo de 
la vida. 

2.-Al personal de los servicios men
cionados en el D.F.L. NQ 40, de 1959 (Ser
vicios postergados) se concede un reajus
te de 22,1 ro, y sobre éste, un aumento de 
42 % adicional, en sustitución de algunos 
incentivos, asignaciones y otros sobre
sueldos. El reajuste bruto para estos sec
tores es del 73,38 %. La situación de es
tos personales, ponderados los porcenta
jes y hecha la compensación, es la si
guiente: 

a) Registro Civil e Identificación: Per
cibe incentivos que van desde un 16% has
ta un 46 %. En consecuencia, el reaj uste 
líquido varía para este personal entre 
27,38% y 57,38%. 

b) Dirección de Industria y Comercio: 
El personal percibe un incentivo del 35%. 
El reajuste líquido alcanza a 38,38%. 
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c) Dirección del Trabajo y Subsecre
taría del Trabaio: Tiene un incentivo va
riable de 35 % a 37 %. El reajuste líquido 
fluctúa entre un 36,38% y un 38,38%. 

d) Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado: Tiene un incentivo de 3!}% mÍ
nimo y 370/0 máximo. El reajuste fluctúa 
entre un 36,38 % y un 39,38 %. 

e) Servicio Nacional del Empleo-Insti
tuto Laboml-Desarrollo Social: N o entre
garon información de los incentivos que 
perciben. Si no los tienen, recibirán un 
reajuste del 73,38 %. En caso contrario, 
para conocer el reajuste líquido deberá 
rebajarse de este porcentaje el incentivo 
correspondiente. 

En las Comisiones "Unidas los dirigen
tes gremiales de estos servicios manifes
taron que al hacerse imponibles los incen
tivos -beneficio anhelado desde muchos' 
años por los trabajadores- habría perso-\ 
naI que recibiría menos de un 22,1 % de" 
reajuste líquido. Esta situación fue anali-\ 
zada por el compañero Ministro de Ha-" 
cienda y por las Comisiones, y quedó su
perada la inquietud de los funcionarios 
con una indicación presentada por el Eje
cütivo y aprobada unánimemente. 

3.-Los funcionarios de la Secretaría" 
General de Gobierno, Subsecretaría del 
Interior, Servicio de Gobierno Interior, 
Dirección de Asistencia Social, Oficina del 
Presupuesto del Ministerio del Interior, 
Dirección de Registro Electoral, Subse-. 
cretaría de Relaciones Exteriores, Perso
nal Administrativo y de Servicios Meno
res de la ALALC, Dirección de Fron:teras 
y Límites, Dirección de Turismo, Subse
cretaría de Economía, Personal de Ser
vicios Menores del Ministerio de Educa
ción, Personal Administrativo y de servi. 
cios de las Direcciones Generales de Edu
cación Primaria, Secundaria y Profesional, 
y de la Superintendencia de Educación; 
los de la Dirección de Bibliotecas, Archi. 
vos y Museos, del Centro de Perfecciona
miento del Magisterio y de la Oficina de 

Presupuesto del Ministerio de Educación; 
de la Subsecretaría de Justicia, Servicio 
Médico Legal, Oficina del Presupuesto del 
Ministerio de Justicia, Consej o Nacional 
de Menores, Subsecretaría de Agricultura 
y de Tierras, Fondo de Educación y Ex
tensión Sindical, Dirección del Crédito 
Prendario, Subsecretarías de Previsión, 
de Salud y de Minería, Servicio de Minas 
del Estado, Dirección de Deportes del Es
tado y Corporación de Construcciones 
Deportivas, recibirán sobre el 22,1 %, un 
37 % adiáonal, lo que equivale a un me
joramiento bJ'uto del 67,27 %. 

El personal de estos servicios no per
cibe asignaciones de estímulo, según se 
informó en la Comisión, salvo uno o dos 
servicios, con un porcentaje tope de 20%_ 
Se estima que el reajuste neto mínimo pa
ra estos personales alcanza a un 42 %. 

4.-El personal del Servicio Nacional 
de Salud, además del porcentaje general 
del 22,1 %, recibe un 29 % más. Estos tra
bajadores percibirán, en consecuencia, un 
reajuste equivalente al 57,51 %. 

5.-Los trabajadores del sector público 
que después de la aplicación de los rea
justes de la ley en discusión resulten con 
una remuneración inferior o igual a tres 
sueldos vitales, recibirán un 10% de rea
juste adicional, lo que equivale a un 34,3% 
como mínimo. 

S.-Mediante una facultad que se otor
ga al Presidente de la República, se mo
dificarán los escalafones profesionales de 
los Ministerios de Obras Públicas y de la 
Vivienda y Urbanismo, lo que se tradu
cirá en un mejoramiento sustancial de las 
remuneraciones de estos profesionales. 

7.-Los trabajadores de la Educación 
también recibirá un reajuste especial, de 
porcentajes variables, cumpliendo el Go
bierno, de esta manera, su acuerdo y com
promiso con el SUTE. 

8.-Igual tratamiento tienen en el pro
yecto los personales de servicios menores 
o auxiliares de los institutos de previ-
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sión, a quienes se mejoran sus remunera
ciones mediante la modificación de las 
plantas permanentes. 

9.-Alpersonal del Servicio de Correos 
y Telégrafos se le otorga una asignación 
adicional imponible que varía entre 30,6% 
y 46,68%. El aporte entregado para fi
nanciar este mejoramiento adicional al
canza, para 1972, a 26 millones de escu
dos. 

Igualmente, al personal de Carteros y 
Mensajeros de Correos y Telégrafos se le 
asimila a las diferentes categorías y gra
dos del servicio, lo que representa un au
mento de dos grados a cada funcionario. 

10.-Se otorgan, además, numerosos 
otros beneficios adicionales y mejora
mientos sustanciales en las asignaciones de 
alimentación, familiares y otras. 

ll.-A los pensionados del Servicio de 
Seguro Social se les otorga una pensión 
mínima de E9 900 mensuales. 

12.-A los empleados se les otorga una 
pensión mínima equivalente a un sueldo 
vital mensual escala A) del departamento 
de Santiago. 

13.-Se fija un sueldo mínimo para los 
empleados del sector público y privado, de 
E9 1.100 mensuales. 

Resumen. 

En resumen, "groso modo", la ley de 
1'eajustes que estamos estudiando dispo
ne: 

a) Ningún asalariado percibe un rea
juste inferior al 100 % del alza del costo 
de la vida. 

b) El salario mínimo se fija en E9 30, 
lo que representa, con relación al año an
terior, un aumento de 226 %. 

c) Se fija un sueldo mínimo de E9 1.100 
para todos los trabajadores, a'umento que 
equ.ivale al 32 % de 'reajuste con relación 
al sueldo vital de 1971, y al 146% del 
alza del costo de la vida. 

d) Numerosos trabajadores del sector 

======== 

público, especialmente de los servicios 
postergados, reciben aumentos que varían 
entre 27,38ro y 73,38%. 

e) Los empleados cuya remuneración, 
después de aplicados los reajustes, sea in
ferior a tres sueldos vitales, recibirán 
lOro adicional, lo que r-epr-esenta un rea
juste de 32,1 % como mínimo. 

f) Se fija la pensión mínima obrera en 
EQ 900, lo que representa un aumento de 
330 ro del alza del costo de la vida. 

g) La pensión mínima para los em
pleados se fija en un sueldo vital mensual, 
lo que supera las propias peticiones de los 
interesados, que lucharon durante muchos 
años para que esta pensión mínima fuera, 
a lo menos, de 75 ro del sueldo vital. 

h) Se fijan las pensiones de gracia en 
EQ 500 como mínimo, haciendo justicia a 
numerosos ancianos que perciben actual
mente pagos inferiores a dos escudos 
mensuales. 

i) Las asignaciones familiares se fijan 
en EQ 124,50 para los obreros del sector 
privado; en EQ 124,50, para los del sector 
público; y en EQ 230 para los empleados 
particulares. 

Las demás asignaciones familiares se 
reaj ustan en el 100 ro del alza del costo de 
la vida. 

El 2 %) que aportaban los ooreros para 
financiar la asignación familiar no se se
guirá descontando, lo que se traduce en 
aumento de los beneficios. 

Estos valores son transitorios y su de
terminación definitiva se plantea en el 
proyecto de ley en trámite, sobre el Fon
do Nacional de Prestaciones Familiares, 
cuyo objetivo es la nivelación progresiva 
de la asignación familiar hasta estable
cer una asignación familiar única para 
todos los trabajadores del país. La nive
lación se hará hacia arriba, sin disminuir 
valores y sin perj udicar a los asalariados. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-¿Me permite, señor Senador? 

Ha terminado el tiempo del Comité Co-
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munista. Su Señoría puede continuar du
rante los cinco minutos que le ha cedido 
el Partido Unión Socialista Popular. 

Medidas simultáneas JI complementarias. 

El señor VALENTE.-La fijación de 
la política de remuneraciones del Gobier
no de la Unidad Popular va aparejada 
con otras medidas de importancia para 
asegurar una redistribución re~l del ingre
so al sector asalariado, traducida en una 
mayor disponibilidad de bienes y servi
cios; los esfuerzos para la reactivación 
económica, el aumento de la producción, 
la aplicación de una cuidadosa política de 
precios; el decrecimiento del proceso in
flacionario; el otorgamiento de servicios 
y bienes gratuitos o a bajo costo; la fija
ción de una adecuada política de abaste
cimientos; la constitución del área de pro
piedad social como una manera de impul
sar el esfuerzo inversionista tanto del sec
tor público como del privado; la continui
dad del saneamiento crediticio y otras nor
mas básicas, constituyen un esfuerzo de 
envergadura para el éxito de la nueva 110-

lítica de redistribución del ingreso. 

La distribución del ingreso. 

La participación de los asalariados en 
el ingreso nacional ha sido, en años an
teriores, muy dispar y reducida. Esta 
participación alcanzó los siguientes por
centajes a partir de 1960, primer año en 
que se hizo la medición de estos datos: 

1960 51,6% 
1961 50,8% 
1962 49,7% 
1963 47,2% 
1964 46,8% 

1965 50,5% 
1966 50,9% 
1967 54,3% 
1968 52,3% 

1969 
1970 

51,1% 
53,7% 

La aplicación de la política redistribu
ti va a partir de 1971 hizo elevarse la par
ticipación de los trabajadores en el ingre
so nacional al 59 ro, participación sin pre
cedentes en la historia económica de nues
tro país. Ello significa que de cada EQ 100 
de ingreso nacional, 59 quedaron, en 1971, 
en poder de los trabajadores. 

La consolidación de esta política redis
tributiva en el presente año hará sin du
da aumentar la participación de los asala
riados en el ingreso nacional. 

Financiamiento. 

Para finalizar mis observaciones me 
referiré al financiamiento del reaj uste, de 
acuerdo con las partidas aprobadas por 
la mayoría de las Comisiones de Gobierno 
Interior y de Hacienda, unidas. 

En primer lugar, el costo del proyecto 
asciende a 7 mil millones de escudos. La 
Cámara de Diputados despachó esta ini
dativa con recursos teóricos equivalentes 
a 6 mil 73 millones de escudos. El pro
yecto llegó al Senado desfinanciado en 
927 millones de escudos. 

Por su parte, las Comisiones unidas de 
Gobierno y de Hacienda del Senado afi
naron el financiamiento despachado por 
la Cámara de Diputados calculando el 
rendimiento en 7.245,5 millones de escu
dos. 

Para el Ejecutivo, este financiamiento 
es irreal y funda esta afirmación en las 
siguientes razones: 

1.--Las partidas correspondientes a 
mayores ingresos por las importaciones 
(EQ 1.750.000.000); por compraventa de 
monedas extranjeras (EQ 1.120.000.000) 
y por tributos de cargo de la Compañía 
de Acero del Pacífico (EQ 400.000.000) 
están ya consideradas como ingresos en el 
Presupuesto Ordinario de la Nación co
rrespondiente al presente año. 
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2.-El mayor ingreso por transferencia 
de automóviles se estima en 220 millones 
y no en 270 millones. 

3.-En cambio, se calcula que el mayor 
ingreso por consolidación de los impues
tos a los piscos y licores será de 180 mi
llones de escudos en lugar de los 120 mi
llones calculados. 

Esta apreciación hace variar de modo 
fundamental el cuadro del financiamiento 
del reajuste, el que baja en 2.890 millones 
de escudos. El rendimiento efectivo sería, 
en consecuencia, de 4.355,5 millones, al
canzando el desfinanciamiento a 2.390 mi
llones de escudos. 

Las Comisiones Unidas deberán revisar 
meticulosamente en el segundo informe 
esta materia, a fin de que el proyecto sea 
despachado por el Congreso Nacional con 
el financiamiento adecuado y suficiente 

para cubrir los mayores gastos fiscales 
que ocasiona el mejoramiento económico 
de los trabajadores del sector público. 

Pido. señor Presidente, que se incluya 
en mi intervención un cuadro que he ela
borado con los rendimientos comparativos 
aprobados tanto por la Cámara de Dipu
tados como por las Comisiones Unidas del 
Senado y la apl'eciación del Gobierno. 

Votaremos en general a favor del pro· 
yecto de reaj ustes. 

E: señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Si le parece a la Sala, se acordará 
lo solicitado por el señor Senador. 

Acordado. 

--El cuadro que se acuerda insertar es 
el sig'lliente,' 

ESTIMACION COMPARATIVA DE LOS RENDIMIENTOS 

(En miles de escudos) 

~ATERIA Cámara Diputados 

Reajuste de tasas Ley de Timbres, Estam
pillas, etc. ... '" ... . .. '. .. .,. ... EO 

Recargo primera categoría, impuesto ren-'" 
ta ......... '" .......... " ... 

Recargo segunda categoría, directores so
ciedades anónimas ... ... ... .,. .,. 

Recargo de segunda categoría, profesio-
nales ...... '" .............. . 

Recargo 10 ro contribución bienes raíces . 
Reavalúo bienes raíces ... ... .., ... 
Impuesto al vino '" ... ... ... ... . .. 
Consolidación impuestos a piscos y lico-

res ... ... .,. ... ... ... .., ... 
Impuesto extraordinario a los cigarrillos 
Aumento tasa impuesto a los servicios .. 
Consolidación impuestos compraventa en 

bares, restaurantes, etc. .. ... ... . .. 
Racionalización y consolidación impuesto 

compraventas '" ... ... ... .., 
Mayor ingreso por importaciones ., ... 

50.000 EO 

180.000 

6.000 

192.000 
500.000 
320.000 

120.000 
400.000 
165.000 

100.000 

900.000 
1.750.000 

Senado Ejecutivo 

40.000 E9 40.000 

130.000 130.000 

6.000 6.000 

30.000 30.000 
72.000 72.000 

260.000 260.000 
600.000 600;000 

150.000 150.000 
400.000 400.000 
165.000 165.000 

100.000 100.000 

900.000 900.000 
1.250.000 
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MATERIA 

Mayor ingreso por compraventa de mo
nedas extranjeras ... .,. ... '" 

Mayor ingreso transferencia automóviles 
Mayor impuesto Compañía Acero del Pa-

cífico . .. ... ... ... . ..... '" ... 
Mayor rendimiento impuesto compraven-

ta .......................... . 
lMayor ingreso impuesto internación ca

mionetas Arica . .. ... ... . .. 

. 
Cámara Diputados 

1.120.000 
270.000 

400.000 

Senado 

1.120.000 
220.000 

300.000 

1.500.000 

2.500 

Ejecutivo 

i.500.000 

2.500 

Sumas ... .., ... ... EO 6.473.000 EO 7.245.500 E9 4.355.500 
Suma consultada en el Presu-

puesto 1972 '" ... ... ... 500.000 500.000 500.000 

RENDIMIENTOS ESTIMATI-
VOS ., ...... . 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
te) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Si nadie hace uso de ella, ... 
El señor GARCIA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GARCIA.-Antes de hacer un 

análisis del proyecto de ley en debate, me 
voy a referir al planteamiento del Hono
rable señor Valente. 

Para el señor Senador, los reajustes de 
remuneraciones son los que indican las le
yes. De ello deduce que si cada sector ha 
recibido una equis cantidad de porcenta
je, procede comparar este último con el 
alza del costo de la vida. Así resulta una 
pérdida en las remuneraciones a tal ex
tremo que, en algunos casos, excede tal 
deterioro el 70 %. Quisiera saber si al
guien en la realidad cree que las remune
raciones en Chile han disminuido' en 
70%. Esto es lo que sucede cuando se ve 
la vida sólo a través de cifras. 

En el fondo, los reajustes no fueron eso. 

EO 6.973.000 EO 7.745.500 E9 4.855.500 

El señor V ALENTE.-Pregunte a los 
trabaj adores. 

El señor GARCIA.-Lo sé perfectamen
te, porque en los momentos mismos en 
que se otorgaba un reajuste de 10 ó 15%, 
en los convenios colectivos se pactaban au
mentos a veces de hasta 60 %. Yeso no 
figura en las estadísticas señaladas por el 
Honorable señor Valente, a pesar de que 
abarca una cantidad considerable, de las 
más importantes tal vez, de los trabaja
dores chilenos. Todos los datos son exclu
sivamente teóricos: se dice cuál fue e1 
reajuste mínimo, pero no a cuánto alcan
zó el reaj uste real. 

En cuanto a otra información, la de que 
ha habido un reparto o redistribución del 
ingreso hasta llegar a 59 %, debo recor
dar que los estudios que se hicieron hace 
un año o año y medio señalaron cifras 
muy distintas, entre ellas la de que en los 
años anteriores a los mencionados por el 
señor Senador se habría producido una 
redistribución del ingreso superior al 
60 %. Si hay tiempo para ello, el Honora
ble señor Ibáñez dará lectura a esos es-
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tudios, con el objeto de demostrar lo que 
estoy diciendo. 

Pero seguramente lo que más interesa 
al Senado es saber en qué consiste este 
proyecto de ley. Se trata de una iniciativa 
legal similar a las cuarenta leyes de rea
justes que se han dictado en el país, con 
algunas diferencias. La primera de ellas 
consiste en que, aparte reajustarse los 
sueldos y salarios tanto del sector público 
como del privado en porcentaje igual al 
del alza del costo de la vida, algunos ser
vicios reciben 37 % de aumento, y oüos, 
4270. 

Por otra parte, se establece un salario, 
sueldo o remuneración mínima de 30 es
cudos diarios para los obreros y de 1.100 
escudos al mes para los empleados. Esto 
significa romper todo el sistema de suel
dos vitales, que está vigente, pues no ha 
sido derogado. Lo más importante ~ue, a 
mi juicio, tiene que analizar el Senado, es 
que desde ahora habrá dos índices para 
toda clase de operaciones: uno, el ante
rior, según el cual los contratos que pac
taban las personas y las leyes que se dic
taban se hacían sobre la base de lo que 
se estimaba como necesario para vivir, 
que era el sueldo vital. Todos los impues
tos se referían a él; los gravámenes a las 
propiedades, los avalúos fiscales, los con
trato$ privados, etcétera, todo estaba re
mitido a un índice: el del sueldo vital. En 
adelante, el sistema será distinto, porque 
si el sueldo vital se fija en alrededor de 
mil escudos y el sueldo mínimo es de mil 
cien escudos, nos estaremos distanciando, 
en dos índices, y las consecuencias de 
ello las veremos más adelante, por la dis
torsión que provocará en todo el sistema 
económico chileno. 

Aparte lo que estoy señalando como es
pecial en este proyecto de reajustes, cabe 
mencionar también algunas facultades que 
se otorgan al Ejecutivo para reorganizar 
los escalafones de algunos servicios, espe
cialmente los de la Dirección de Obras 
Públicas y de los servicios menores de nu
merosas instituciones. 

Respecto del financiamiento, en térmi
nos generales la discusión se centró en lo 
siguiente: si el mayor valor del dólar, 
que repercute no sólo en los ingresos del 
Banco Central, sino que también en las 
importaciones, es o no es suficiente para 
financiar el proyecto. En los demás ítem 
ao hubo mayores dif;cnltades, porque su
ben los impu;?stos que se aplican a los vi
nos, a los licores, a les cigarrillos, a la 
cifra de negocios, y en 10% el gravamen 
a la renta de las empresas que tengan ca
pital propio superior a los dos millones de 
escudos. 

Lo más discutido fue el impuesto a las 
rentas de los profesiol1ales, el que, con 
una redacción muy incompleta, que habrá 
que mejorar, significa en resumen subir 
en 30% el impuesto de esa categoría. Los 
señores Senadores que estuvieron presen
tes en las Comisiones recordarán el es
p:mto que nos produjo la lectura de las 
cifras que dio Impuestos Internos respec
to de lo que declaraban los profesionales, 
que fue lo que permitió el establecimiento 
de eSe impuesto: que los a~)ogados decla
raban 21 mil escudos al año; los arqui
tectos, 22 mil; los ingenieros, 30 mil, y 
los médicos, 20 mil. Pero quiero recordar 
a Sus Señorías que no se nos dijo a qué 
año correspondían tales declaraciones. Y 
aquí, leyendo el informe, me encuentro 
con que, según la exposición de Impues
tos Internos, esos datos corresponden a 
1969 y se refieren a las rentas declaradas 
en 1968. Por consiguiente, tenemos que 
hacer la operación que permita aclarar si 
esos 20 mil son ahora 40 mil, o si esos 
30 mil son 60 mil. Por otra parte, hay du
das en cuanto a que si en los cálculos se 
tomó en consideración la renta de los 
profesionales que son empleados y, al 
mismo tiempo, ejercen su profesión, quie
nes tendrían que declarar todas sus ren
tas de empleados, y, además, las de pro
fesionales. Por consiguiente, el promedio 
deberá estar sujeto a un estudio minucio
so en :a revisión que se haga del proyecto 
para el segundo informe. 
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En verdad, quiero levantar ese cargo, 
porque yo fui quien manifestó mayor ex
trañeza; dije que era inadmisible que es
to sucediera e hice acusaciones muy se
veras al Servicio de Impuestos Internos 
por haber permitido una evasión de esa 
especie. Sin embargo, ahora veo que se 
trata de deciaraciones correspondientes al 
año tributario de 1968. De modo que ése 
es un índice que no refleja absolutamente 
nada. 

Es muy importante, y debe conocerlo el 
Senado, el mecanismo de revalorización de 
bienes raíces, que interesa a todos los ciu
dadanos, sin excepción, tanto a los arren
datarios como a los arrendadores y pro
pietarios. Toda persona tiene derecho a 
pedir a Impuestos Internos que reavalúe 
su propiedad; y debe acompañar, junto 
con la solicitud de reavalúo, un impuesto 
equivalente a 2,2 % sobre la diferencia que 
pretenda. Dicho organismo está obligado 
a aceptar tal reavalúo mientras no se ha
ga la retasación general, y tiene un sis
tema para evitar los abusos, consistente 
en que, con motivo de ese reavalúo, los 
arriendos vigentes el año pasado sólo pue
den aumentarse en 220/0, porcentaje equi
valente al alza del costo de la vida. Algu
nas personas reavaluarán para dar a sus 
propiedades el verdadero valor; otras, pa
ra mantener el equilibrio entre las rentas 
que cobraban y el avalúo que hoy han de 
tener sus propiedades, porque se mantie
nen las rentas fijadas libremente, no se 
alzan; pero se coloca el avalúo correspon
diente a esa renta. Si no se hace, se corre 
el riesgo de tener que rebajar sustancial
mente las rentas de arrendamiento que se 
perciben. 

Por otra parte, es muy interesante la 
norma que permite el re avalúo de los bie
nes raíces agrícolas, aplicable, natural
mente, sólo a las propiedades de menos de 
80 hectánms de riego básicas. De modo 
que quienes crean que deben defender 
sus propiedades de superficie inferior a 

la señalada deberán pagar ese impuesto 
especial de reavalúo de bienes raíces. 

Estos, a mi juicio, son los puntos más 
sobresalientes del articulado del proyecto 
en debate. 

Como dije, repartir más billetes no 
significa redistribuir el ingreso. Nada 
importan los billetes. Lo importante. es 
que el ingreso se redistribuya en bienes. 
Si no hay bienes, aunque existan muchos 
billetes, salario mínimo y cuantos reajus
tes se deseen, la gente no mejorará su 
nivel de vida, porque ello sólo se logra 
con mayor disponibilidad de bienes que se 
puedan distribuir a la población. Y para 
esto tiene que haber mayor producción, 
mayor seguridad, mayor paz y mayor de
sarrollo. Pero esto no lo hemos tenido en 
1971. Y, de acuerdo con los propósitos de 
la Unidad Popular, no se ve que ésta 
pretenda traer tranquilidad al país, a fin 
de que se obtenga precisamente lo que se 
desea: que haya más bienes por distri
buir entre toda la población. 

Reservo el tiempo que nos resta para 
permitir al Honorable señor Ibáñez leer 
determinados datos sobre redistribución 
del ingreso en Chile. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Quedan catorce minutos al Comité 
Nacional. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Palma. 
El señor P ALMA.-Señor Presidente, 

estamos abocados al estudio de un pro
yecto que reajusta las remuneraciones de 
los trabajadores de los sectores público y 
privado. Esta iniciativa sigue una políti
ca ya iniciada por el actual Gobierno en 
el año anterior, la que, en cierto modo, es 
continuación de la que llevó adelante la 
Administración pasada, en cuanto a redis
tribuir el ingreso en la mejor forma que 
fuera compatible con las condiciones eco
nómicas del país. 
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Defender el valor de las remuneraciones. 

Para ese fin, durante el Gobierno ante
rior se trazó en primer lugar una políti
ca, varias veces definida, en el sentido 
de que los reajustes debían mantener 
siempre el poder adquisitivo de las remu
neraciones logrado por los trabajadores, 
obreros y empleados, e incluso mejorarlo, 
como aconteció con varias leyes -por 
ejemplo, la segunda ley de reajustes del 
Ministro señor Molina- mediante las cua
les se asimilaron a sueldos diversos in
centivos de distintos funcionarios de la 
Administración Pública. 

En esta línea, durante el régimen ante
rior se mantuvo el criterio de impedir que 
los asalariados sufrieran la pérdida del 
poder adquisitivo de sus remuneraciones, 
merma que desde muchos puntos de vista 
había sido tradicional con !Il0tivo del pro
ceso inflacionario que el país ha vivido y 
que nosotros tratamos de frenar en for
ma ordenada. Por desgracia, al rechazarse 
los sistemas de ahorro popular propuestos, 
no se pudo continuar con la metodología 
que se había programado. 

Es así como, aun de las expresiones 
vertidas por otros señores Senadores en 
esta Sala, podemos comprobar que entré 
los años 1964 y 1969 los trabajadores de 
los sectores público y privado mantuvie
ron virtualmente el poder adquisitivo de 
sus remuneraciones. Aquí se ha leído un 
cuadro, seguramente bien estudiado y pre
parado, que demuestra precisamente este 
hecho. En 1965, dice, se compensó en 100 % 
del alza del costo de la vida. Respecto de 
1966, se estima que los sectores público 
y privado sufderon una pérdida del orden 
del 4 %. Así va estimándose para los años 
siguientes, y se llega a la conclusión de 
que en 1970 las pérdidas para el sector 
público ascendieron a 1,3% con relación 
al alza del costo de la vida. 

La verdad es que esas pérdidas del po
der adquisitivo de los trabajadores no se 

" 

dieron en ningún momento en el Gobier
no anterior. 

El señor NOEMI.- ¿ Me permite una 
breve interrupción, Honorable colega, pa
ra referirme precisamente a las cifras que 
Su Señoría estaba dando con relación a 
los datos proporcionados por el Honora
ble señor Valente? 

El señor P ALMA.- Por supuesto. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te).- Con la venia de la Mesa, tiene la 
palabra el Honorable señor Noemi. 

El señor NOEMI.- El asunto es muy 
claro. Al dar a conocer sus cifras, el Se
nador señor Valente dijo que la partici
pación de los trabajadores en 1964 era 
de 46,8 %, y que en 1970, al finalizar el 
Gobierno del Presidente Frei, dicha parti
cipación ascendente había llegado a 53,7%. 

El señor VALENTE.- Pero con altiba
jos en los años intermedios. 

El señor NOEMI.- La cifra exacta no 
se ha dado. 

¿ Qué significa que al asumir el Poder 
el Presidente Frei los trabajadores parti
ciparan en 46,8 % y que al terminar la 
gestión de ese Mandatario dicha partici
pación llegara a 53,7 % Que la participa
ción de los trabajadores aumentó en 6,9%. 

El señor VALENTE.- No puede hacer 
esa comparación, señor Senador. 

El señor NOEMI.- Desgraciadamente, 
no puedo dialogar con Su Señoría, porque 
estoy haciendo uso de una interrupción 
que me concedió el Honorable señor Palma. 

El señor VALENTE.- Es que está 
equivocado, señor Senador. 

El señor NOEMI.- ¿ Qué significa aho
ra que la participación de los trabajado
res, que al llegar al Poder el señor Allende 
era de 53,7%, según la cifra que dio el 
Honorable señor Valen te, haya subido a 
59 %, caso nunca visto en la historia de 
Chile, de acuerdo con las expresiones del 
señor Senador? 

El señor VALENTE.- En el primer 
año. 
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El señor NOEMI.- Bueno: en el pri
mer año de Gobierno. 

El señor V ALENTE.- Vea la dife
rencia producida año tras año durante el 
Gobierno anterior. 

Ei señor NOEMI.- La participación 
de los trabajadores en este Gobierno ha 
subido, de 53,7%, a 59 j{; o sea, sólo 
5,3'!c. y durante la Administración del 
señor Frei aumentó en 6,9%. 

El señor VALENTE.-- En seis años. 
El señor NOEMI.- Evidente, señor 

Senador; pero ése es el porcentaj e. 

Sueldos, salarios e incentivos. 

El señor P ALMA.- Además de los da
tos globales que se han dado en la 8a1<" 
que evidentemente implican la represen
tación general de un cuadro -al que 
también me iba a referir-, podemos agre
gar que el personal de la Administración 
Pública obtuvo durante todo ese período 
determinada cantidad de incentivos y pa
gos por diversas razones, beneficios qU8 

mediante el proyecto de reajustes '2n de-o 
bate se le reconocen cuando se dice que 
gran parte de los llamados "servicios pos
tergados" verán transformados dichos in.
centivos en sueldos fijos e imponibles. 
Fjsto quiere decir, entonces, que los re
aj ustes que percibía determinado perso
nal de la Administración Pública eran 
en general bastante superiores al porcen
taje de aumento del costo de la vida, sobre 
cuya base se reajustaban los sueldos bási
cos. 

Por otra parte, en el sector privade 
también se da un hecho similar por todos 
comprobable. 

El Gobierno anterior fue acusado reite
radamente por la eircunstancia de que los 
rt,ajustes de las remuneraciones de los sel'
vidores del sector privado no se mante
nían dentro de la línea del aumento eq,ui
valente a 100jl, del alza del costo d? la 
vida, ya que, generalmente, los pliegos de 
peticiones terminaban en reajustes muy 
superiores a dicho porcentaje. Y esto mis-

mo formó un criterio entre los dirigentes 
sIndicales, que el año recién pasado tam
bién se hizo sentir, pues el propio Gobier
no, al pactar un convenio con la CUT, 
está tratando de frenar los reajustes aisla
dos -los reajustes "locos", como dicen-, 
que impiden una mayor programación y 
planificación del desarrollo económico tam
bién en el sector privado. 

Es cierto, pues, que algunos trabajado
res, tanto del sector público como del pri
vado, percibieron en el período 1965-1970 
reajustes que en definitiva fueron más 
allá del 100í~ del alza del costo de la vida. 
Por lo demás, quien haya tenido oportu
nidad de comprobar cómo ha ido cambian
do la forma de vida en el curso de los 
últimos años habrá podido observar este 
hecho en forma clara. 

Redistribuí?" y normaliza?". 

Por eso, hace bien el Ministro de Eco
nomía al decir que uno de los principales 
objetivos que persigue el Gobierno con 
su política de remuneraciones es el de ase
gurar la redistribución del ingreso en 
favor del sector asalariado, porque así con
tinúa un proceso que el país ha venido 
desarrollando desde l¡.ace bastante tiempo. 

Pero tenemos que preguntarnos si éste 
es un proceso que se inicia ahora o si obe
deee a toda una política diseñada con ante
rioridad. Y nos encontramos, repito, con 
el hecho de que, en materia de redistribu
ción del ingreso, los esfuerzos realizados 
anteriormente han sido bastante serios, y 
con que es aceptable continuarlos. 

Considero positivos algunos aspectos 
que, con relación a la redistribución del 
ingreso en el sector público, se advierten 
En el proyecto en debate. 

El Ministro de Hacienda, en su expo
sición en las Comisiones Unidas, destacó 
que en nuestro régimen administrativo 
fiscal existen no menos de 170 sistemas 
de remuneraciones distintos. Por consi
guiente, con el objeto de racionalizar esta 
situación producida dentro de la Adminis-



3232 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

tración Pública, se ha propuesto llevar 
adelante un proceso en virtud del cual se 
normalizarán las situaciones de diversos 
servicios. En las Comisiones se expresó 
que esto se haría paulatinamente: con 40 
servicios ahora; el año próximo, con la 
cantidad que se estimara prudente, para 
llegar a algo que ha sido aspiración ge
neral de todos los funcionarios públicos 
de este país: a iguales servicios, iguales 
remuneraciones. Esta misma política mo
tivó más de alguno de los grandes inci
dentes sociales ocurridos durante la Admi
nistración anterior. Y en este sentido, 
creemos positivo que se continúe en esa 
línea y prestaremos nuestra colaboración 
al respecto. 

Otro hecho positivo que nos permitimos 
destacar, al entrar al análisis del proyec
to de ley que ahora nos ocupa, es la fija
ción en 500 escudos del monto mínimo de 
las pensiones de gracia. La verdad es que 
en un país donde la economía depende 
cada vez más del Estado, las pensiones 
de gracia van representando, también ca
da vez más, un factor de justicia tendien
te a solucionar los problemas de aquellas 
personas que, por alguna circunstancia, 
han quedado postergadas u olvidadas. 
N osotros hemos contribuido, en cada 
oportunidad en que se ha planteado esta 
situación, a adoptar medidas de tal nntu
raleza. Por ejemplo, durante e,l Gobierno 
anterior el Honorable señor Carmona 
presentó a la consideración del Parlamen
to un proyecto de ley, que fue aprobado, 
de acuerdo con el cual se reaj ustaron las 
pensiones mínimas del Seguro Social. 

Por eso, el paso que ahora se da y por 
medio del cual se amplían los beneficios 
concedidos al vasto sector favorecido por 
pensiones de gracia, lo consideramos un 
hecho positivo y lo destacamos. 

También es importante señalar que en 
la iniciativa se fija un salario mínimo 
de 30 escudos darios, aun cuando creemos 
que todas las especulaciones que se hacen 
sobre el alcance de ese salario tienen me
nor valor que el que se puede deducir de 

las cifras aritméticas o de las compara
ciones estadísticas que con frecuencia se 
dan a conocer. Ello en razón de que, del 
total de los asalariados que sirven en los 
sectores público y privado, el grupo de los 
que ganan el mínimo de 30 escudos dia
rios es muy pequeño. En cambio, en un 
futuro próximo tendremos que enfrentar
nos al verdadero sector de pobres del país: 
los que no están acogidos a ningún siste
ma pl'evisional ni de sueldos o salarios, 
y que, seguramente, deben de representar 
20 % ó 25 íi de la población activa de 
Chile. Se trata de los pequeños comer
ciantes, pequeños artesanos y, en fin, de 
una cantidad de personas que laboran en 
diversas actividades independientes. De 
acuerdo con los antecedentes conocidos, las 
personas que en Chile no están _afectas a 
un sistema asalarial fijo viven o están en 
condiciones muy inferiores a las de quie
nes están sujetos a algún sistema salarial 
o previsional. 

Esfuerrzos anteriores. 

N o obstante todo el esfuerzo de redis
tribución que se está haciendo -debemos 
reconocer que es importante-, no puede 
olvidarse que en Chile, desde hace años, 
la redistribución del ingreso ha sido un 
objetivo constantemente perseguido y en 
cierto modo logrado. Precisamente, he 
leído, algunos estudios sobre la materia, 
que en estos instantes no tengo a la ma
no, por medio de los cuales se señala que 
en Chile esa redistribución es inmensa
mente mej 01' que la de todos los países la
tinoamericanos. 

El cuadro de redistribución del ingreso 
-lo que se llama la "pirámide de la re
distribución del ingreso"- en Chile tiene 
características no muy distintas de las que 
existen en los Estados Unidos de América, 
la Unión Soviética y en cualquier otro de 
los países altamente industrializados. 

Por lo tanto, procurar una mej 01' redis
tribución del ingreso como objetivo cen
tral en nuestro país, a pesar de ser im-
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portante, no puede constituir lo funda
mental. Por esencial que sea alcanzar éxito 
en materia de justicia social, no puede 
olvidarse que también está involucrado 
un grave problema de producción. Efec
tivamente, para pronunciarnos sobre el 
proyecto de ley que estamos discutiendo en 
este instante -los detalles no los analiza
ré ahora, pues los trataremos en forma 
detenida cuando lo discutamos en par
ticular-, y sobre los efectos que produ
cirá en la vida económica de los sectores 
que viven de un sueldo o salario, es pre
ciso considerar la línea política económica 
general del actual Gobierno, y en especial, 
aquella que inicialmente esbozó y ha tra
tado de llevar adelante. 

Elementos para una política. 

Al asumir el Poder, la a,ctual Adminis
tración se encontró con un país virtual
mente detenido. Pero ello no fue conse
cuencia de campaña del terror alguna, 
sino de hechos concretos y de la previsión 
que cada uno de los ciudadanos vio en el 
proceso social en un momento dado. 

Por eso, el Gobierno se propuso reacti
var la economía. 

El Ministro de Hacienda insistió reite
radamente en esa oportunidad en que éste 
sería uno de sus objetivos centrales, para 
lo cual se esbozó una política fundada en 
algunos elementos que estaban a su dis
posición. En primer término, en una ca
pacidad industrial productiva instalada 
bastante superior a la que se estaba apro
vechando. Con este propósito, se emitió 
más y se aumentaron los sueldos y sala
rios para aumentar el poder comprador, 
a fin de estimular el aprovechamiento de 
las capacidades instaladas y provocar una 
mayor producción. 

Se encontró también -vale la pena des
tacar todos estos hechos- con reservas 
monetarias de un monto que desde hace 
muchos años no contaba una nueva Admi
nistración. A más de 500 millones de dóla
res alcanzaban las sumas de que el Banco 

Central podría eventualmente disponer. 
y todo ello sin considerar que el cuadro 
de las exportaciones estaba generando en 
ese momento más de 1.100 millones de 
dólares, y que existía una cantidad impre
sionante de inversiones básicas en el ace
ro, el cobre, la petroquímica, '81 fierro, la 
industria automotriz y en una serie de 
otras a.ctividades que no es el momento 
de detallar. 

. Estímulos Inflacionarios. 

Por lo tanto, para llevar a la práctica 
una mejor distribución existía la posibili
dad de elevar la producción, si se apro
vechaban de manera racional todos los 
factores señalados. Por eso, el Gobierno 
concibió su programa de desarrollo, por 
una parte, redistribuyendo el ingreso y 
ampliando el mercado, y por otra, aumen
tando el circulante, medida que, cuando se 
usa en forma adecuada, sirve realmente 
para estimular la producción. Por desgra
cia, la tasa de circulante subió despropor
cionadamente respecto de la producción 
real del país y sin guardar relación alguna 
con ésta. 

La medida anterior produjo, en el pri
mer instante, un incremento de las ven
tas y de la producción, como ha sido reco
nocido por todos. La Sociedad de Fomento 
Fabril, en lo que respecta al aumento de 
la producción del país, acepta la cifra del 
87c, y en el plano industrial, de 13 %. 

Lamentablemente, el exceso de emisio
nes no guardó relación con esas cifras. Es 
así como, a consecuencia de ella, al cabo 
de poco tiempo, nos encontramos con que 
se empiezan a producir en el país todos los 
fenómenos que hoy día puede advertir cla
ramente cualquiera persona. 

El exceso de emisión originó una gran 
demanda; pero como el aumento de la 
producción fue proporcionalmente muy in
ferior, se produjo el agotamiento de los 
"stocks" y, poco a poco, la escasez. De este 
modo se va configurando el cuadro de 
desabastecimiento que el país vive. Y como 
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resultado de ello, la redistribución del in
greso que se genera no se transforma en 
bienestar real de la población -no se tra
ta de hacer una redistribución mon.etaria, 
sino una redistribución real de los ingre
sos-, sino que empieza a crearse la sene 
de angustias que hoy día el país vive y 
siente. 

Para mantener, pues, los estímulos que 
puedan provocar un aumento de la pro
ducción, el Ejecutivo se ha visto abocado 
a la necesidad ineludible de aumentar los 
precios en proporción verdaderamente im
presionante. Acaba de ser publicada el 
porcentaje de alza del costo de la vida co-

. rrespondi,ente a enero: 3.7;;:. Esto quiere 
decir que el reajuste de 22,1 % que se 
otorga a casi 250 mil personas de la Ad
ministración Pública, ya en el primer mes 
se noduce en 3,7 ro. Fácil es imaginar los 
resultados de esta política si en el curso 
del año sigue la trayectoria, que estas ci
fras iniciales parecen señalar. 

El señor VALENTE.- Hay una boni
ficación compensatoria, señor Senador. 

El señor P ALMA.- En su oportunidad 
me referiré a esa compensación. 

Consecuencias futuras. 

Esas son, pues, las perspectivas actua
les, en razón de los procesos que empiezan 
a estallar; porque, inevitablemente, las 
medidas económicas tienen sus consecuen
cias. Habrá escasez e inflación crecientes. 
La escasez creciente ya empezamos a ver
la y ha sido reconocida por el propio' Go
bierno. Va desde la carne hasta los auto
móviles. En los últimDs días, estos vehícu
los empiezan a ser distribuidos por el 
Estado. Se ha hecho una especie de lista 
única o de espera que no sabemos en qué 
se traducirá en definitiva. Quienes han 
escrito sobre la aplicación de listas de es
pera en otros países no las estiman, pre
cisamente, un factor de estímulo de la 
economía, sino un freno de ella y fuente 
de mayores problemas. Porque la infla-

clOn y la escasez provocan inevitablemen
te, los efectos regresivos clásicos. 

En definitiva, cuando empieza 1972, los 
asalariados pierden poder adquisitivo y los 
bienes son más caros, o simplemente no 
los hay. Entonces, nada se saca con dis
poner de más dinero. Se crea un mercado 
negro. Todos sabemos que éste existe res
pecto de los más variados productos en 
este instante en el país. Casi no vale la 
pena insistir sobre ,el particular, pues ca
da parlamentario debe de ser testigo pre
sencial del fenómeno que señalo. La esca
sez general se puede apreciar en nuestra 
pro})ia cooperativa. Basta hacer un pedido 
para comprobar que aquélla no está en 
condiciones de entregar numerosos pro
ductos que se le solicitan, simplemente 
porque no se encuentran. Como consecuen
cia, pues, de la emisión extraordinaria y, 
tal vez, de una mayor demanda -no me 
atrevo a negar este hecho-, se va pro
duciendo una situación cada vez más crÍ
tica. 

Por otra Darte, las posibilidades de im
portar que existieron en el curso del año 
anterior, eSDecialmente con relad6n a pro
ductos alimenticios, van a disminuir por 
numerosas razones, entre las cuales está 
el hecho de que la reserva de divisas exis
tonte ha bajado de manera apreciable. Los 
datos que se dan al respecto por unos y 
otros son diferentes; pero, en todo caso, 
psa reserva ha bajado notoriamente. P0r 
desgracia, esa baja se produjo poraue se 
ha echado mano de los dólares, no para 
capitalizar, sino para importar alimentos. 
y los efectos de esta medida ya se están 
notando. 

~ Cómo se 1)ueden afrontar estos proble
mas? Con más producr;ión o con mayor 
imnortación y, eventualmente, con mejor 
redistribución. 

Reajustes ficticios. 

El Ejecutivo, que ve los problemas que 
se avecinan, presentó el proyecto de re-
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ajustes en estudio, el cual, como digo, con
tiene algunas disposiciones positivas, con 
el propósito, principalmente, de dar a los 
sectores populares la posibilidad de afron
tar los efectos de la política económica 
que, repito, es inevitablemente crítica. 

La producción se enfrenta a mayores 
exigencias. Su crecimiento durante el año 
pasado -ya se conoce la cifra global, la 
que fue aceptada por todos- fue de 8 % , 
con una capacidad instalada importante 
sin producir. Durante 1971 los proyectos 
del Gobierno no incluyeron el aumento de 
la capacidad instalada aprovechable de 
inmediato en el presente año. Por consi
guiente, las posibilidades de aumentar la 
producción mediante las industrias ya ins
taladas son escasas. 

En la Comisión, el propio señor Minis~ 
tro de Economía estimó, durante su expo
sición, que la producción en el curso de 
1972 podría crecer en 6 % ó 77r; pero, 
al mismo tiempo, nos dijo -también 10 
expresó el señor Ministro de Hacienda
que habrá una mayor emisión de alrededor 
del ciento por ciento en relación con la del 
año pasado. Por consiguiente, se van a 
crear entre las disponibilidades crediticias 
y los aumentos de producción tensiones 
mayores aún que las experimentadas du
rante 1971, en especial en el segundo se
mestre de ese año, que fue, precisamente. 
el de mayor aumento de producción. 

Por eso estimamos que los problemas 
que afronta en este instante el Gobierno, y 
que éste trata en alguna forma de resol
ver por medio del proyecto de reajustes 
para los sectores público y privado, no 
van a encontrar una solución fácil. Repito: 
la capacidad instalada está agotada y no 
se ha creado una nueva; las inversiones 
en el sector privado están virtualmente 
detenidas, y en el sector público, fuera 
de las ya conocidas que estaban en mar
cha y que son de producción y madura
ción a largo plazo, no hay en este mo
mento ninguna inversión aprovechable a 
corto plazo. Por lo tanto, es muy difícil 

--== 

que las disponibilidades de bienes por au
mento de la producción interna, en espe
cial de bienes industriales, superen las 
cifras indicadas por el señor Ministro. 

Esto es parte de la relación que hay 
entre las presiones originadas por la emi
sión, por un lado, y las condiciones genera
les del mercado, así como la derivada de 
la situación política' y social, por el otro. 
Si en 1971 la emisión subió en 110% y la 
producción en 8;;, Y había una gran ca
pacidad instalada, ¿ cuánto subirá la pro
ducción en 1972 en circunstancias de que 
se copó la capacidad instalada y se anun
cia de nuevo una mayor emisión de ciento 
por ciento? 

En otros aspectos, la producción de las 
grandes minas y de otros sectores atra
viesa por un momento crítico. Comprendo 
y acepto lo expresado en la Comisión por 
el señor Ministro de Economía, en cuan
to a que. no podía esperarse que el cam
bio de todo el sistema de las empresas ex
tranjeras por el proceso de nacionaliza
ción se realizara dentro de una normali
dad absoluta y sin ningún problema. Es 
lógico que se produzcan dificultades, que 
cuando se cambia todo un personal espe
cializado por otro que no tiene experien
cia, se cree una serie de situaciones como 
las ya conocidas, que se traducen en me
nor producción. Lo más lógico en este 
terreno habría sido adoptar medidas más 
racionales, sin crear el ambiente de desor
ganización que impera en todos los rubros 
pr0ductivos, dando la impresión de que 
en este momento el país está, más que 
planificado. básicamente desorganizado en 
tOd05 los niveles: en unos, porque no hay 
autoridad; en otros, porque no se recono
cen ni aceptan los planes, y en otros, por
que las personas que manejan los siste
mas productivos no tienen las condiciones 
necesarias para ello. 

La iniciativa en estudio produce sus 
efectos en un plazo relativamente corto. 
Sin embargo, los problemas derivados del 
empleo de elementos humanos no prepa-
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radas ni entrenados -no diré incapacita
dos, porque en realidad puede haber mu
cha gente capacitada, pero poco entrenada 
en el manejo de empresas gigantescas
señalan la conveniencia de que las modi
ficaciones se realicen en forma paulatina, 
tal como se planeó primitivamente, siste
ma que marchaba bien, pero que fue inte
rrumpido para crear condiciones como las 
que hoy soporta el país. Como es indu
dable, debe comprenderse que la prepa
ración de los elementos humanos va a 
significar un alto costo para el país. Asi
mismo, los equipos se han gastado, y como 
ahora nuestros proveedores van a ser 
otros, tendremos que afrontar el problema 
de la sustitución de aquellos equipos. Es 
un hecho que éste ha sido un problema 
sumamente serio en materia de produc
ción en las economías de muchos países, 
en especial de naciones latinoamericanas 
situadas cerca de Chil€. 

En el caso de la gran minería y de 
otras industrias nacionalizadas importan
tes, deberemos encarar problemas de re
puestos, porque también se está tratando 
de cambiar a los proveedores de ellos, con 
las consecuencias que el país conoce. 

Asimismo, cada día aumentan las difi
cultades del abastecimiento de materias 
primas para la industria. 

Problema de importaciones. 

Señor Presidente, solicito enviar una 
comunicación al señor Ministro de Ha
cienda y al Banco Central a fin de que 
informen sobre el número y el monto de 
registros no cursados, en especial en lo re
ferente a materias primas, porque creo que 
en parte significativa el desabastecimien
to que se advierte en el mercado se elebe 
a que ya las inelustrias afrontan proble
mas muy serios debido a la falta de mate
ria prima. Por ejemplo, el problema de la 
industria Said de Quillota fue bastante 
grave y todos lo conocimos. Y así como 

éste, que POI' ser de gran envergadura fue 
muy comentado, hay muchos otros a lo 
largo de todo el país. 

A mi juicio, estamos frente a proble
mas de producción sumamente serios, y 
aunque formen parte del precio de un cam
bio social, estimo que pudieron haberse 
evitado en gran medida. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal).- Si le parece a la Sala, se enviará 
el oficio solicitado en nombre del señor 
Senador. 

Acordado. 
El señor PALMA.- Por consiguiente, 

será difícil elevar la producción. Debido 
a ello la inflación y los problemas de 
desabastecimiento van a aumentar. Cier
tamente, mediante la importación se pue
den supÍir ciertos déficit de producción 
interna, que en el campo agrícola parecen 
ser extraordinariamente críticos. El año 
pasado se pudo adoptar esta medida con 
cierta facilielad porque existían reservas 
importantes,· pero como esto no sucede hoy 
elía yel déficit estimado en la. balanza de 
pagos es de alrededor de 400 millones de 
dólares, tal vez deberemos afrontar tam
bién serios problemas de importación, in
clusive de alimentos. 

Consultado sobre esta materia, el señor 
Ministro de Economía dijo en la Comi
sión que en 1972 no nos íbamos a encon
trar frente a algunos problemas que obli
garon el año pasado a emplear divisas en 
forma que no parecería racional, porque en 
1971 se pagó, por concepto de servicio de 
la eleuda externa, alrededor de 300 millo
nes ele dólares. Además, en virtud de una 
serie d·e convenios con el Banco Central, 
se tuvo que aceptar la repatriación de ca
nitales. cantidades que ascenderían, según 
se dice, a 120 millones de dólares. Dismi
nuyeron los aportes de capital. De manera 
Que también en este aspecto hubo menor 
disponibilidad. Por último, la ]1roducción 
de cobre, estimada en 180 y tantos millo
nes de dólares, bajó en forma apreciable, 
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y ello por dos razones: por los proble
mas de la producción y por el descenso 
del precio en el mercado internacional. 

El cuadro planteado indica que el año 
pasado se tuvo que disponer de una can
tidad importante de fondos para afrontar 
los problemas señalados. No sé cuánto 
significará la renegociación de la deuda 
externa, pero creo difícil que las mayores 
disponibilidades excedan de 200 millones 
de dólares. Seguramente hay otros cien 
millones de dólares de capitales por repa
triar.Y aún no se conocen inversiones, 
aportes ni empréstitos, salvo unos 110 mi
llones de dólares que facilitarían la Unión 
Soviética y China comunista; pero, según 
la información que poseemos, se trataría 
de cantidades calzadas con operaciones 
que se realizarán con esos países, en espe
cial de equipos, seguramente con el objeto 
de producir para años posteriores. 

Por eso consideramos extraordinaria
mente delicado el problema de la balanza 
de pagos. Al respecto, solicito también di
rigir una comunicación al señor Minis
tro de Hacienda para pedirle una infor
ción completa sobre el estado de la balanza 
de pagos del año 1971, datos que ya deben 
publicarse, y las perspectivas para 1972. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal).- Si le parece a la Sala, se enviará 
el oficio solicitado en nombre del señor 
Senador. 

Acordado. 

Tensión y a,gotamiento. 

El señor PALMA.- Quisiera terminar 
-me reservaré .algunos minutos para in
tervenir más tarde- diciendo que nos en
contramos frente a un problema de pro
ducción agraria, industrial y minera ex
traordinariamente difícil, y otro muy com
plejo en lo relativo a las importa.ciones. 
Por consiguiente, el cuadro de reajustes, 
que, como dije, contiene algunas medidas 
positivas como la de nivelar algunos sec
tores postergados, así como lo referente 

a las pensiones de gracia y otras medidas 
de ese tipo, no configura para la inmensa 
mayoría de trabaj adores, tanto del sector 
público como del privado, un cuadro opti
mista como el pintado en la Sala. 

Según datos que nos han proporcionado, 
el sector público está compuesto por 384 
mil personas. De éstas, alrededor de cin
co mil, para hablar en cifras redondas, se 
beneficia con el reajuste contenido en el 
artículo 18, que aparenta ser de 42%, y 
que en realidad da aumentos de los más 
variados. Tan así es, que hubo necesidad 
de incluir una norma por medio de la cual 
se garantizaba, aparte de las personas be
neficiadas con el artículo señalado, que 
recibirían por lo menos 21,1 % más de 
remuneración líquida que el año pasado, 
porque de ese reajuste aparente de 42% 
resultó que una cantidad de trabajadores 
no recibirían ni siquiera un aumento as
cendente al ciento por ciento del alza del 
costo de la vida. 

El señor GARCIA.- ¿ Me permite, se
ñor Senador, y con la venia de la Mesa? 

Por una razón muy simple: porque 
esas personas tienen diversas asignaciones 
agregadas que no son imponibles. Enton
ces, al imponer sobre ellas, disminuye su 
monto líquido y, en consecuencia, el por
centaje del reajuste. 

El señor P ALMA.- Efectivamente, 
señor Senador, part", de las razones son 
ésas. 

Por otro lado, los favorecidos con' el 
reaj uste de 37 % no son más de 20 mil 
personas. En la Comisión se nos dijo que 
se trataba de 18 mil y tantas las que per
cibirán dicho porcentaje. Las beneficia
das con el reajuste extraordinario de 10% 
son menos de 100 mil. Por consiguiente, 
quedan 262 mil servidores de la Adminis-' 
tración Pública y de empresas de sus di
versas áreas Que sólo percibirán 22,1 % de 
reajuste. De estos últimos, sólo una parte 
será beneficiada con el bono de compen
sación de que se habla, por lo que, en 
definitiva, desde el punto de vista del re~ 
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ajuste y de la recuperación de lo perdido 
en el año anterior y de la situación que 
se prevé para el año actual, el problema 
será mucho más crítico de lo que puede 
deducirse de las buenas intenciones plan
teadas por el Gobierno en este proyecto 
de ley. 

Estamos frente a un proyecto. de re
ajustes que contiene algunas ideas positi
vas, pero que, en general, difícilmente 
afronta la realidad. 

Por otra parte, nos encontramos ante 
un proceso de inflación creciente e inevi
table, frente a precios en alza, frente a 
una escasez de diferentes productos. En 
resumen, frente a un año extraordinaria
mente complejo. 

Espero que en el curso del año la Uni
dad Popular lleve a la práctica uno de sus 
puntos programáticos, en el sentido de 
que, cada vez que se produzca un alza de 
5 % del costo de la vida, se eleve en igual 
porcentaje la remuneración de los traba
jadores. Ello en razón de que, a mi juicio, 
el año actual será mucho más duro que 
el anterior, en el cual se registró un 22,1 % 
de aumento del costo de la vida, porcen
taje aceptado por el Ejecutivo. Sin em
bargo, no se otorgó reajuste alguno cuan
do el costo de la vida subió en 5 %. 

Reitero que nos enfrentamos a un año 
que será muy crítico. Afortunadamente, 
tenemos por delante la reunión interna
cional denominada UNCTAD lII, lo cual 
nos permitirá gozar de cierta normalidad 
hasta mediados de año. Pero mucho temo 
que, en la segunda parte del año, todas 
estas presiones económicas, y algunas d~ 
carácter político, se traduzcan en hechos 
muy críticos. 

Confío en que para ese momento, sobre 
todo desde el punto de vista económico, 
el reajuste que se otorgará a los sectores 
público y privado se adapte a las nuevas 
condiciones que se producirán por el pro
pio proceso que la Unidad Popular ha 
puesto en marcha. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal).- Restan diez minutos al Comité 
Demócrata Crü;tiano. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ro
dríguez. 

El señor RODRIGDEZ.- Señor Presi
dente, como todos los años, el Congreso
N acional se ve enfrentado a un nuevo pro
yecto de reajuste de las remuneraciones 
de los trabaj adores. 

Brevemente pretendo exponer algunas 
ideas fundamentales, en nombre del Par
tido Socialista, acerca de cómo observa
mos o enfocamos este aspecto de la polí
tira económica del Gobierno de la Unidad 
Popular. 

Pienso que, más allá de las cómodas o 
incómodas posiciones de la Oposición o del 
Gobierno, cometeríamos un craso error en 
medir o analizar esta iniciativa como en 
parte quiso hacerlo el Honorable señor 
García en una muy breve improvisación. 
Como tal, reconozco que no pudo expre
sar en toda la latitud su pensamiento; 
pero por las informaciones de prensa o 
los comentarios que analizan la política 
militante, es posible apreciar -digo--':' 
que los viejos grupos conservadores, la 
Derecha clásica, los sectores empresaria
les, y parte importante de la Oposición 
política en general, empiezan a examinar 
el problema de los reajustes como un en
foque separado y aislado del contexto de 
la política general que desde el acceso al 
Gobierno está aplicando la Unidad Popu
lar. Cualquiera que sea el enfoque que se 
tenga sobre nuestro Gobierno, cualesquie
ra que sean sus vacíos, errores y limita
ciones -por lo demás, los está enfocan
do la propia Unidad Popular con elevado 
sentido crítico y autocrítico-, se comete 
un craso error -repito- cuando se pre
tende enjuiciar el problema de la políti
ca económica del Gobierno enmarcada en 
el viejo contexto nacional chileno. 

A mi juicio, debería ubicársela en el 
contexto de una etapa difícil y compleja, 
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pero nueva y distinta, que es 'Otra r2ali
dad, que corresronde a un ploceso de 
cambios, una etapa transitoria que cami
na a una nueva sociedad, y cuya meta 
final, desde el punto de vista de los traba
jadores y de las fuerzas revolllcionarias 
es llegar al socialismo. Xaturalmc)lte, eÍ 
Gobierno de la Unidad Popular, en medio 
de una economía aún no saneada, que pro
sigue enferma, deb::: dar una respuesta 
también transitoria a la rolítica de remu
neraciones, para compensar, como el mis
mo mensaje lo dice, el ]Joder adquisitivo 
perdido en el curso clel año pasado. 

Indudablemente, no es posible pensar 
que esa política pueda traducirse exclusi
vamente en la clásica ,'rrsión de las orga
nizaciones sindicales de obreros y emplea
dos en, que se generaba una pugna contra 
el régimen domin'lnte de ayer yel Par
lamento para alcanzar los más altos índi
ces de reajuste, cuando los sectores ma
yoritarios del Congreso mezquinaban dicho 
reajuste y la lucha de clasBs alcanzaba 
gran extensión y profundidad en térmi
nos tales que no pocas veces el Parlamen
to se veía rodeado, presionado por la mez
quindad de los recursos que se otorgaban 
a los trabajadorEs} quienes recurrían a lla
ros o huelgas indefinidas para pI'otestar 
por la exigüidad de sus mejoramientos. 
Sin duda, el panorama actual es 0:1'0 y 
muy distinto) l~orque la clase trabajadora 
tiene cabal conciencia de que cuenta {;on 
un Gobierno amigo, que dispone de una 
Administración que, a pesar de las difi
cultades económicas y financieras en las 
cuales se desenvuelve, está tratando de 
instaurar una política que favorezca al 
máximo los iniereses de la mayoría. 

Por eso, (~S útil recordar la 'Observación 
del Ministro de Economía, y que se repro
duce en el informe, en el sentido de que 
toda política de remuneraciones encuen
tra una doble dificultad. La primera surge 
del sector empresarial, el cual sostiene que 
son exagerados los reaj ustes que se dan, 

especialmente al sector privado, cuando 
no se aplica una política paralela de pre
cios. Y la otra, derivada de quienes, des
de la propia Oposición reclaman por el 
bajo monto de los reajustes. En otras pa
labras, un sector de la Oposición, el neta
mente capitalista representado muy clara
mente por la Derecha tradicional de este 
país, el Partido Nacional, reclama por los 
reajustes excesivos, considerando que los 
sectores laborales se desmandan. Y por 
otra parte, la Democracia Cristiana sos
tiene que los reajustes son magros, peque
ños. Entonces, por dos flaneos distintos, 
y guiados por intereses políticos subalter
nos, se dispara contra la política econó
mica del Gobierno. Pero los trabajadores 
han entendido cabalmente cuál es la di
rección básica del Gobierno, y lo han com
prendido mejor cuando han sentido en car
ne propia, en su vida familiar, en su ho
gar, más allá de las dificultades, de al
gunos desabastecimientos innegables y de 
errores burocráticos, que soy el primero 
en criticar, que la política de este Gobier
no les ha significado mayor poder ad
quisitivo, más poder de compra, y que su 
mayor bienestar no reside en un reaj uste 
excesivo, sino también en las llamadas 
prestaciones sociales. 

Por eso, ha hecho bien el Ministro de 
Economía al señalar que la política de 
redistribución de ingresos, que es concre
ta y real y no una ficción ni una afirma
ción demagógica del Gobierno ni de quie
nes lo defendemos en las bancas parla
mentarias, está ligada a una ambiciosa 
política social que ha logrado expresarse 
nítidamente durante 100s doce o catorce 
meses del actual Gobierno. 

El señor G ARCIA.- i. Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor RODRIGUEZ.- Deseo termi
_ nar esta parte de mis observaciones y, en 
seguida, con todo gusto se la concederé. 

No cabe duda de que es una prestación 
social nueva, que se traduce en beneficios 
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materiales y, más que eso, que defiende el 
capital de la salud del pueblo, la presta
ción consistente en otorgar medio litro de 
leche gratuitamente a los niños de Chile. 
Ello no sólo hace realidad la afirmación 
de que el único ser privilegiado en nues
tro país es el niño, sino que constituye 
una conquista soñada ayer y convertida 
hoy en realidad por el Gobierno de la Uni
dad Popular. 

Es un hecho real también que el proble
ma de la vivienda, con los nuevos meca
nismos de la política habitacional de la 
Unidad Popular, ha significado también 
una mayor prestación concreta al ponerse 
término, a los reajustes de las cuotas 
CORVI, que constituyen prestaciones con
cretas, y abarató el usufructo de las casas 
construidas mediante los planes habitacio
nales, que hasta ayer resultaban muy one
rosos para los usuarios. 

Es un hecho cierto y real el turismo 
popular, que ha ido creciendo, y que está 
en una experiencia inicial, si se quiere, 
de la que el pueblo por primera vez goza 
y disfruta. Es innegable que tal iniciativa 
se encuentra en pañales, pero ha ido 
abriéndose paso durante el segundo año 
de su aplicación, y pensamos que cuando 
cuente con una participación más plena de 
las organizaciones sociales, las playas, 
montañas, ríos, lagos y cordillera consti
tuirán lugares de recreación de uso colec
tivo de gran parte de la población chilena. 

Ello constituye un hecho nuevo en la 
realidad económica, política y social del 
país. 

Tampoco podemos desconocer que los 
nuevos planes de salud han extendido sus 
beneficios. Claro que siempre existen lu
nares de desatención médica, como el de
nunciado por el propio Presidente de la 
República. Indudablemente, hay defectos 
orgánicos en el Servicio Nacional de Sa
lud. Faltan médicos, pero, aún así, la ma
y:or planificación de lo que tenemos en ma
teria de capital de lá salud, se ha tradu
cido en menor mortalidad infantil. Hemos 
rescatado más niños chilenos de la muerte 
con la nueva política de salud, y éste es 

un hecho que el pueblo palpa, más allá 
de los editoriales interesados de los dia
rios de Izquierda o de Derecha, más allá 
de los comentarios interesados de los pro
pios políticos. Son hechos que nuestro pue
blo está palpando en su vida cotidiana. 

Por eso, juzgar en términos tradiciona
les el proyecto de reaj ustes, en cuanto a 
que se está dando un poco más <) un poco 
menos, de acuerdo con la variación expe
rimentada por el índice de precios al con
sumidor -ahora lo consideran malo, no 
obstante ser el mismo mecanismo que uti~ 
]izó la Democracia Cristiana en su Gobier
no y que ayer era bueno- constituye un 
error. 

Deseo agregar que en este proyecto de 
reajustes está vivamente presente la clase 
trabajadora, porque cuenta con el sello 
de la aprobación de su CentralUnica. 
Podrá ruducirse que la CUT no pidió más, 
no aumentó sus aspiraciones. A mi juicio, 
·ello se debe a que dicha Central, al cum
plir sus bien llevados 19 años de existen
cia, está en una posición responsable y 
cohen:mte, porque comprende que el pro
blema de lograr la felicidad para sus re
presentados reside no sólo en obtener más 
y más remuneraciones, en caer en el viejo 
economicismo de la sociedad burguesa y 
capitalista, sino también en luchar por la 
mayor participación en la planificación 
nacional, en el logro de ciertos objetivos 
y metas sectoriales de la economía chile
na y en tener acceso más dinámico a las 
decisiones nacionales. 

Es en ese nuevo estilo que surgen ahora 
acuerdos tan interesantes como los repro
ducidos en la última memoria de la Cen
tral Unica de Trabajadores, y que ésta 
suscribió con diferentes entidades estata
les y con centros universitarios. Por ejem
plo, estableció un convenio con la Univer
sidad Técnica del Estado, en virtud del 
cual este plantel presta su concurso cultu
ral, profesional y técnico a los trabajado
res y a sus hijos, y éstos, junto a la CUT, 
asumen un papel difusor y de aprovecha
miento material de todos los recursos: au-



SESION 581;1, EN 16 DE FEBRERO DE 1972 3241 

las, técnicas, personal docente de la Uni
versidad. 

Hay otros convenios celebrados por la 
Central Unica de Trabajadores con el Ins
tituto Nacional de Capacitación, que, sin 
duda, se traducirán, y se están traducien
do, en una mejor preparación de los cua
dros calificados de mano de obra, '8 inclu
sive de los de carácter técnico profesional, 
surgidos de la clase trabaj adora. 

Existe también un convenio con la Te
levisión Nacional, la cual proporcionará 
programas culturales y masivos que logra
rán traducir las inquietudes de saber y de 
instruirse de los trabajadores. Está el con
venio de la Central Unica de Trabajadores 
con el Servicio Nacional de Salud para 
alcanzar, precisamente, nuevas metas en 
la defensa sanitaria de la población. Está 
el convenio de la CUT relativo a capaci
tación y desarrollo cultural de los traba
jadores, donde el arte, la música, la cul
tura en general, las artes plásticas, se en
cuentran -por vez primera, diría yo
con los trabajadores, a quienes siempre 
estaba negado el acceso al teatro, a la poe
sía, a la música. Mediante dicho convenio, 
el patrimonio cultural se pone al servicio 
de la gran mayoría de los chilenos. 

Por último, el convenio de la Central 
Unica de Trabajadores con la Oficina 
de Planificación Nacional, extraordinaria
mente interesante por sus proyecciones. 
Aun cuando ha sido suscrito recientemen
te y no ha tenido desarrollo acelerado, sus 
proyeccciones son muy atractivas. Este 
convenio empIeza por afirmar "que es ne
cesario crear el Sistema de Planificación 
de las Empresas del Area Social con la 
amplia participación de los trabajadores; 
que es imprescindible que una comisión 
programe la forma de planificación a ni
vel de cada empresa; que los trabaj adores 
deben asumir la responsabilidad de crear 
dicho sistema de planificación." Para al
canzar estos logros, se forma una comi
sión de tres representantes de ODEPLAN 
y tres de la Central Unica de T'rabajado
res. Las cláusulas del convenio son muy 

breves, sólo ocupan dos carillas que po
drían reproducirse en la parte pertinente 
de mi intervención. 

-El documento cuya inserción se acuer
da más adelante es el siguiente: 

PrimeTo: Establecer una Comisión Pa
rihl.ria compuesta de tres representantes 
de la CUT y tres representantes de ODE
PLAN, encargada de proponer En sistema 
de planificación de las Empresas del Area 
Social. 

Segundo: ODEPLAN se compromete a 
facilitar técnicos de planifica ión y pro
yetos de inversión que colaboren con los 
tl'abaj adores en cada unidad productiva, 
conforme al programa de trabajo que fije 
la Comisión Paritaria. 

TerceTO: La CUT se compromete a de
signar a los representantes que se inte
grarán a los equipos mixtos de asesoría 
en planificación para establecer métodos 
y sistemas de planificación en las Empre
sas del Area Social. 

Cuarto: ODEPLAN se compromete a 
velar por la incorporación de los técnicos 
de los sectores y entidades autónomas a 
lo¡:: equipos de trabajo y la CUT, a incor
porar a los trabajadores de las federacio
nes por ramas de la producción. 

Quinto: La Comisión Paritaria deberá: 
a) Organizar, con la colaboración del 

Instituto de Planificación dependiente de 
ODEPLAN, cursos de capacitación desti
nados a preparar a los trabajadores que 
participarán en la Planificación de las 
Empresas del Area Social. 

b) Establecer comisiones en las regio
nes geográfico-económicas del país encar
gadas de llevar a la práctica los acuerdos 
de este convenio en relación a las Empre
sas del Area Social de cada región. 

c) Someter a la Dirección de la CUT y 
de ODEPLAN informes trimestrales de 
evaluación del trabajo realizado, señalan-



3242 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

do los avances logrados y los obstáculos 
encontrados. 

d) Podrá concertar convenios con las 
Universidades y organismos públicos, na
cionales y regionales, destinados a implan
tar sistemas de planificación en las Em
presas del Area Social y a realizar cursos 
de capacitación. 

Sexto: Las instituciones firmantes se 
comprometen a dar amplia publicidad y 
difusión al presente Convenio y sus al
cances, en los organismos shdicabs y C~l 

la opinión pública en general. 
Séptimo: El presente Convenio tendrá 

duración indefinida, pudiendo las part',~s 

desahuciado mediante carta certifica,:a 
con seis meses de anticipación a lo menos. 

Octavo: Para todos los efectos legaL's 
las partes fijan su domicilio en la ciudad 
de Santiago. 

Noveno: El presente Conv'~nio se firma 
en seis ejemplares, distribuyéndose tr€é) 

por cada parte. 

El señor RODRIGUEZ.-Por eso, es in! 
dudable que el proyecto de reajuste debe
mos medirlo no sólo en razón de las aspi
raciones de mejoramiento económico con
creto de los trabajadores, sino también y 
fundamentalmente, en relación con otras 
metas trascendentes que tiene trazadas la 
clase trabajadora. 

No sé si el Honorable señor Garda quie
re hacer uso de la interrupción que le ofre
sí hace un momento. Con cargo a su tiüm
po, se la concedo con todo gusto. 

El señor GARCIA.- No rectificaré al 
Honorable señor Rodríguez, porque él es
taba repitiendo de memoria algunas afir
maciones hechas por el Min:istro de Eco
nomía en la Comisión. 

En el debate que hubo allí, el señor Mi
nistro, frente a los planteamientos que se 
le hicieron y que también formulé, quiso 
establecer una especie de gU(~rrilla al sos
tener que la Democracia Cristiana era 

pal'tidaria de los reajustes y que nosotros 
110 lo éramos. Eso fue lo que acaba de ex
prc:l~ar el Honorable señor l{odríguez, y 
que puso en boca del señor Ministro de 
Economía, lo que es efectivo, según se 
puede compl'obar en uno de los aw::xos d,31 
informe de la Comisión. 

En verdad. lo que yo he sostenido es 
que los reajustes que se pstaban da,1flo 
~,on de pap21, porque EO hay un meiora
mi'2nto real del bienestar de las personas, 
porque no han obtenido más bienGs ni los 
sftán obteniendo, porque hay escasez, por
que, de contil'.ual' con esa política, la es
casez será muchísimo peor. Le pedí al fe
ñor Ministro que estableciera una política 
de r'>~ervas para aum::mtar la producción. 

En segundo lugar, también critiqué q'.H; 

·permansntcmente estuvieran sosteniendo 
los persone.ros de la Unidad Popular que 
ellos son los únicos que hall hecho algo; 
que antes de este Gobierno jamás había 
existido nada. Si bien es cierto que se ha 
dado medio litro de leche, no lo es menos 
que durante años se ha aplicado todo un 
sistema de alimentación escolar que, tal 
vez, no sea de la magnitud de la que se 
otorga hoy día. E:; efectivo, además, que 
antes de este Gobierno había disminuido 
enormemente la mortalidad infantil. Ello 
no es sólo obra de la actual Administra
ción: ésta sólo prosigue la labor de pro
grQSO en esta materia. 

Asimi3mo, se afirma que el actual Go
biErno es el primero en incluir Ministros 
obreros en el Gabinete, olvidando los siete 
u ocho obreros que han ocupado tales car
go:'! en pasadas Administraciones, sin que 
nadir:: lo haya andado predicando. Nunca 
había yo oído decil': "Nosotros hemos te
Eido un lVIinistro obrero". Parece consti
('..lir Lin gran éxito para la Unidad Popu
lar ::CJ1eJ" un Ministro obrero; por eso lo 
celebra tanto. En cambio, antes era natu
ral que un obrero pudiera ejercer un car
go de esa especie, pero nadie habia puesto 
tanto énfasis en divulgar tal hecho. 

Los convenios de la CUT con la Uni-
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versidad Técnica del Estado corresponden 
a los viejos convenios celebrados, incluso, 
entre la Escuela de Artes y Oficios y los 
sindicatos. 

En cuanto a que la música, el arte y la 
pintura estuvieran negados totalmente a 
las masas obreras, yo recuerdo al Hono
rable señor Rodríguez los conjuntos obre
ros, no sólo teatrales, sino también los co
ros y las bandas de música que han exis
tido en Chile en gran cantidad de sindi
catos. 

y cuando Su Señoría me dice que sólo 
ahora existe el turismo obrero, revela con 
ello que tal vez no ha ido nunca a Carta
gena y no sabe que en los últimos 20 años 
se ha desarrollado efectivamente en ese 
balneario turismo y veraneo obrero. 

Es lógico que todas estas actividades 
aumenten en virtud del progreso; pero no 
nieguen lo que han hecho los demás, ni 
digan que éste es el primer Gobierno que 
hace ciertas cosas, en circunstancias de 
que eran corrientes y normales en nuestro 
país. 

Esta era la rectificación que quería 
formular al Honorable señor Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ.- Su interrup
ción fue larga, señor Senador, y sus jui
cios pudo reservarlos para posteriores in
tervenciones. Las interrupciones son, por 
esencia, breves. 

Por lo demás, sus argumentos no han 
destruido en nada mis afirmaciones. Yo 
no repetí lo que dijo el señor Ministro; 
simplemente recordé algunas de sus afir
maciones, lo que es distinto. En todo ca
so, hay consenso general en cuanto al pro
blema de los reajustes. 

En resumen, los empresarios, junto con 
la Derecha política, estiman exagerados 
los reajustes; la Democracia Cristiana los 
calificá de magros y limitados. Es decir, 
desde dos bandos distintos se critica la po
lítica del Gobierno. 

N o voy a contestar al Honorable señor 
García porque, desgraciadamente, mi tiem
po es muy exiguo. En cuanto a la última 

parte de su interrupción, puedo decir que 
los obreros que antes viajaban a Cartage
na lo hacían por su propia cuenta y no te
nían ningún estímulo del Estado. Hoy las 
respectivas reparticiones estatales están 
construyendo balnearios populares, en los 
cuales la alimentación sólo cuesta 10 escu
dos diarios por persona. O sea, existe tu
rismo organizado, planificado; en ciernes, 
p.or supuesto, pero que alcanzará gran ex
pansión en el futuro. Esta es una de las 
conquistas logradas por los trabajadores 
en nuestro Gobierno. 

El acuerdo CUT -Gobierno, concretado 
en este proyecto que analiza el Senado, 
traduce todas las aspiraciones de los tra
bajadores en cuanto a remuneraciones pa
ra 1972, contenidas en las normas de ge
neral aplicación para los sectores público 
y privado. Esta iniciativa fija un salario 
equivalente a 30 escudos diarios, un suel
do mínimo de 1.100 escudos mensuales pa
ra los empleados del sector público y pri
vado de todo el país, un reajuste general 
de sueldos y salarios de 100 % del alza del 
costo de la vida para todos los trabajado
res no adscritos a convenios del sector pú
blico y privado, una pensión mínima equi
valente a un salario mínimo. En este úl
timo aspecto vale la pena señalar que, no 
estando satisfechos con el monto total que 
perciben los pensionados, el salto que los 
ha favorecido en relación a los beneficios 
que les otorgó el Gobierno pasado -no 
quiero caer en comparaciones odiosas: es
toy señalando hechos- es indudablemente 
extraordinario. Estos viejos parias pen
sionados, como antes se los calificaba, aho
ra son sujetos con mayores derechos eco
nómicos. 

En seguida, se ha fijado una pensión 
mínima para los empleados equivalente a 
un sueldo vital escala A) del departamen
to de Santiago; se logra un reajuste de 
las pensiones, jubilaciones y montepíos 
del 100 % del alza del costo de la vida. 
Además, se ha obtenido, en un proyecto 
que hace poco despachamos en el Congre-
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so, la reaj ustabilidad de las asignaciones 
familiares, y se tiene proyectada su nive
lación completa en un plazo prudente me
diante el Fondo Nacional de Prestaciones 
Familiares. Formulamos ya observaciones 
al respecto cuando despachamos hace po
co el proyecto pertinente en el Senado. 

En el proyecto de reajustes también se 
concreta la aspiración de la CUT de que 
no ingrese la primera diferencia de los 
sueldos en las respectivas cajas de previ
sión, ni tampoco las de las pensiones al 
Fondo Nacional Revalorizador. 

Por todo lo anterior, yo reafirmo que 
la universalidad de las aspiraciones de los 
trabajadores del sector público están con
tenidas en el proyecto de reajustes que es
tamos analizando. 

En segundo lugar, se logra mayor jus
ticia en la distribución del ingreso al otor
garse mayores compensaciones pecunia
rias a los sectores de más bajas remune
raciones. No cabe duda de que -'-el propio 
Honorable señor Palma lo ha reconocido 
con mucha objetividad-, en el contexto 
general de la política de remuneraciones, 
se logra tal propósito cuando se otorgan 
mayores reaj ustes a los sectores de me
nores ingresos de la Administración PÚ
blica. 

CUADRO 

PRECIOS AL 

En esta parte de mi intervención, deseo 
qUE se reproduzca -como manera de res
ponder al Honorable señor Garda y a lo 
que dirá el Honorable señor Ibáñez, por 
lo que anticipó ya aquel Honorable colega 
de lo que va a expresar el señor lbáfiez-, 
algunos cuadros que me ha proporcionado 
el señor Director de ODEPLAN. En ellos 
se registra la movilidad de los sueldos y 
salarios a partir de 1962, o sea, en el úl
timo decenio. Pido inSertar estos cuadros 
y un breve comentario de no más de me
dia carilla. El primer cuadro se refiere 
a la variación de los precios al consu
midor; el segundo, a la de los precios al 
por mayor; el tercero, a la de sueldos y 
salarios; el cuarto, al poder adquisitivo de 
sueldos y salarios y el último, al ingreso 
geográfico por tipo de compensaciones. 

El señor A YL WIN (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se insertarán los cua
dros y documentos a que se ha referido el 
Honorable señor Rodríguez. 

Acordado. 

-Los documentos que se acuerda inser
tar 80n los que siguen: 

N9 1 

CONSUMIDOR 

% Variación 

Indice General % p.~111n~:ltac16~1 Vivienda Vesin~,]'io % \Tn,yi(1S) 

V. anual 12 m. V. ~n~wJ 12 m. V. anual 12 m. VaDulOl J2 m. V. n!11)~J L~ m, 

1965 28,8 25,9 29,6 26,2 26,5 21,3 25,3 19,7 34,2 41,5 
1966 22,9 17,0 22,5 13,9 20,6 17,9 20,3 20,3 31,9 25,7 

1967 18,1 21,9 14,5 20,1 19,7 21,6 22,1 24,4 27,6 26,9 

1968 26,6 27,9 25,5 27,1 24,5 27,3 25,6 25,0 35,4 35,8 
1969 30,7 29,3 30,7 28,8 26,1 22,1 27,8 29,5 39,4 40,2 
1970 32,5 34,9 35,4 40,4 25,8 28,7 27,7 28,7 37,7 35,1 
1971 20,1 22,1 23,8 28,2 16,4 15,7 26,0 25,2 12,5 14,0 
Fuente: Inst. Nac. de Estadísticas. 
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CUADRO NQ 2 

PRECIOS AL POR MAYOR 

% Variación 

Indice General Productos nacionales 

Total Agropecuario Mineros Industl'iales P. Import. 

V. anual V. anual V. anual V. anual V. anual V. anual 

12 m. 12 m. 12 m. 12 m. 12 m. 12 m. 

1965 24,3 24,5 32,2 32,7 32,3 36,5 46,8 40,0 28,0 28,9 7,0 7,8 
1966 22,9 19,6 26,7 23,6 25,7 24,9 24,3 16,7 28,2 24,0 13,9 9,6 
1967 19,3 19,7 19,7 19,1 15,9 14,6 15,8 18,1 22,8 22,7 18,6 21,6 
1968 30,5 33,1 27,6 30,0 24,4 25,3 21,7 20,4 30,9 35,0 38,7 41,6 
1969 36,5 39,4 36,2 38,4 41,0 47,6 29,2 36,9 35,6 36,4 37,4 43,0 
1970 36,1 33,7 36,6 33,9 36,0 35,4 29,0 22,1 37,2 34,2 34,4 33,5 
1971* 17,2 18,0 24,9 44,2 15,1 14,4 
Fuente: Inst. N ac. de Estadísticas. 
* Hasta el mes de noviembre. 

CUADRO NQ 3 

SUELDOS Y SALARIOS 

% Variación 
Indices por sectores Indice Total 

¡:: CIl 
Cll 

:9 CIl ~ ...; 
C) Cll 

-~ 
oS r.i Ul r.i CIl CIl CIl CIl 

S ; oS .¡:: C) 

=ª ·8 oS oS ;:l ~ 
m O O O .¡:: .~ '"' ..., ...... ~ ;Q ;Q ;Q Cll .1:: Oí Cll :ñ .S 

Ul ;:l ..., ..!!! oS 
C'J ;:l ¡:: ~ C) Ul S Cll Cll Cll 

:> "el -;:l "el CIl .El ;:l ;:l ;:l oS ,..... ::E oS .El '+1 Cll 

en O- .El S CIl m m m ti). 

~ ¡:: 
Cll 

1969 Oct. 46,6 49,3 35,1 27,8 30,9 34,7 35,9 35,2 
1970 Oct. 34,9 68,9 43,2 61,6 58,2 54,4 50,9 52,7 
1971 Jul. 40,8 -9,4 97,3 46,3 55,7 49,0 39,0 44,0 

P,oDER ADQUISITIVO DE SUELDOS Y SALARI,oS 

Ind. Sueldos y Sal. Ind. precios cons. (A)/(,B) Variación anual 

(A) (B) (C) (D) 

1968-100 

1968 ,oct. 1.187,0 77,71 100,0 
1969 ,oct. 1.605.4 98,88 106,4 6,4 
1970 Oct. 2.450,7 134,07 119,7 12,6 
1971 Jul. 3.529,3 150,40 153,7 28,4 

Fuente: INF. Indices de Sueldos y Salarios y de precios al consumidor. 
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Distribución, del Ingreso Geográfico 

1. Variación en la estructura de la dis
tribución del ingreso. 

Las primeras estimaciones de esta me
dida de producción acusa un ingreso glo
bal, para 1971, de poco más de 104 mil 
millones de escudos. 

Las compensaciones al trabaj o de em
pleados y obreros elevan su participación 
al 58,6%, lo que signigica un mejora
miento de 9,1 ro en relación a la alcanza
da en 1970. 

Los mejoramientos nominales de suel
dos y salarios son muy similares, no obs
tante que analizando separadamente el 
sector público y sedr privado se apre
cian algunas diferencias. Los sueldos y 
salarios pagados por el sector Adminis
tración Pública y Defensa más Educación 
y Salud Pública aumentaron. en 51,8ro y 
42,9 ro, respectivamente. En el Sector 
Privado los mejoramientos nominales son 
algo superiores y se elevaron al 55,4ro 
para los sueldos y ·54,3 ro las remunera
ciones de los obreros. 

INGRESO GEOGRAFICO POR TIPO DE COMPENSACIONES 

(millones de E9 de c / año) 

1967 1968 1969 1970 1971 (*) 

Sueldos 7.122 10.001 14.286 21.808 33.557 
Salarios. 4.256 5.916 8.409 12.081 18.596 
Ap. patronales . 2.028 2.790 4.161 6.206 8.921 
Remuneración al trabajo 13.406 18.707 26.856 40.095 61.074 
Otros pagos a factores 13.069 17.058 25.643 34.539 43.174 
Ingreso Geográfico 26.475 35.765 52.499 74.634 104.248 

(*) Cifras estimadas. 

---

El señor RODRIGUEZ.- Finalmente, 
y sobre los beneficios de la empresa pri
vada, quisiera responder globalmente las 
afirmaciones formuladas por los Senado
res nacionales y las que formularán. Ellos 
no pueden negar que recibimos un país 
azotado por la inflación, con una deu
da internacional estratosférica, pues de 
acuerdo con las últimas informaciones, 
ella sobrepasa los 3 mil millones de dó
lares, que estamos renegociando con el 
Club de París, a fin de aprovechar 300, 
400 ó 500 millones de dólares anuales de 
excedente, precisamente para promover 
la mayor producción que ellos reclaman. 
Cuando se recibe un país en estas condi
ciones, con una economía hipertrofiada y 

una industria monopólica favorecida por 
los organismos estatales como la CORFO 

y que sirvió para afirmar malos negocios 
y para apuntalar a la empresa privada 
con préstamos excesivos y avales del Es
tado, la empresa privada resulta un mito 
y una gran hipocresía, porque siempre se 
agarraba de los "pitutos" del Estado, de 
los avales del Banco del Estado o de la 
CORFO y pedía plata al exterior con la 
garantía del Estado chileno. Entonces, la 
empresa privada, tan pujante y tan pro
misoria, resulta una mentira y una fic
ción; resulta el negocio de unos poüos 
aprovechadores que disfrutan de la es
tructura financiera y económica del Esta
do .. 

Sin embargo, en este meremágnum de 
difi.cultad8s y hechos negativos se realiza 
una política económica de gran latitud, 
que empieza por traducirse en 1971 en el 
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más alto crecimiento del producto nacio
nal bruto de los últimos 10 años, que, se
gún entiendo, sobrepasa el 8 %. En segui
da, se han alcanzado algunos índices que 
nadie puede negar, particularmente en el 
área social. El volumen de producción fí
sica en la minería aumenta, y si bien ba
ja el precio internacional del cobre, per
judicando gravemente los ingresos, el vo
lumen de su producción física, a pesar de 
los pesares, se eleva, porque inclusive au
menta la exportación del metal. La pro
ducción de salitre sube en términos ta
les, que, como sector del área social, per
mitirá colocar el producto a precios bají
simos, a largo plazo y reducido interés en 
toda la agricultura chilena. 

i y crece la producción del carbón en 
manos de los mineros de Lota y Coronel, 
con un gerente obrero! i Crece también en 
el área social la producción textil, y ahí 
están los últimos balances de esos centros 
industriales textiles. 

Es indudable -yen esto concuerdo con 
algunos que formulan esta crítica- que 
fundamentalmente ha habido una transfe
rencia del sector privado al área social. 
Pero, aun así, ha habido mayor produc
ción, lo que demuestra la eficacia de la 
dirección de los trabajadores, que no es 
plena ni completa, porque creo que la par
ticipación de los trabajadores no está pla
nificada debidamente. Y es insuficiente, 
aparte que no está orgánicamente expre
sada. No obstante todo lo anterior, la pro
ducción ha crecido en los rubros minero 
e industrial, y, a pesar de todos los pesa
res -repito la frase- en el campo de la. 
agricultura ha habido un aumento impor
tante en varios índices de producción. 

Por eso, sin duda, la planificación futu
ra debe crear más núcleos productivos in
dustriales, porque hemos ocupado casi a 
plenitud la capacidad ociosa industrial 
chilena. Así, el año 1972 constituye un 
desafío para la Unidad Popular y su Go
bierno, porque no sólo habrán de trans
ferirse al área social algunas otras empre-

sas monopólicas que aún se mantienen en 
el sector privado, sino que realmente de
berá crear nuevos núcleos productivos in
dustriales a fin de que pueda hacerse con
cordar mejor la demanda con la oferta. 

Todos sabemos -y lo saben incluso los 
opositores, que a· veces lo callan- que la 
posibilidad de recursos financieros es li
mitada por la renegociación de la deuda 
externa, porque está saturado el crédito in
ternacional, no por nosotros, sino por Go
biernos pasados. Y a pesar de ello, espe
ramos que en el campo socialista y entre 
los sectores del capitalismo europeo no 

. comprometidos con la presión del impe
rialismo norteamericano, se dé realmente 
un trato ventajoso al Gobierno de Chile, 
tanto en la renegociación de la deuda ex
terna, a fin de dejar excedentes y apli
carlos a la planificcaión económica y pro
ductiva, como también a través de la ase
soría técnica necesaria. 

Por ejemplo, ya se ve que para elevar 
la mecanización de la agricultura es posi
ble incorporar a breve plazo 5 mil a 10 
mil tractores, que fundamentalmente se 
colocarán a disposiCión del sector refor
mado de la agricultura, sin perj uicio de 
entregarlos también a pequeños y media
nos empresarios agrícolas. 

Como los minutos son escasos y no quie
ro cansar con mis cifras a mis Honora
bles colegas, concluyo resumiendo: 

Primero, la política de remuneraCiones 
que plantea el Gobierno mediante el pro
yecto de reaj ustes que envió al Congreso, 
es una política compartida por los tra
bajadores. 

Segundo, en esta política de remunera
ciones no sólo se trata de trasladar, como 
se dijo en la Comisión, una masa de bie
nes monetarios y ponerla a disposición de 
los trabaj adores, sino que de dar forma 
también a una política de prestaciones so
ciales de gran vuelo, ambiciosas, que ya 
se está traduciendo en frutos inobjeta
bIes para las familias proletarias de nues
tro país. 
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Tercero, quedan planteados para la eco
nomía chilena estos nuevos desafíos: am
pliar, diversificar y aumentar el nivel 
productivo del país a fin de colocar más 
bienes a disposición de las masas consu
midoras, que han visto realmente aumen
tado su poder adquisitivo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor AYLWIN (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Mo
rales. 

El señor REYES.-Señor Senador, con 
cargo a nuestro tiempo deseo formular 
una breve observación. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Aunque sea con cargo a mi tiempo, se
ñor Senador. 

El señor REYES.-Muchas gracias. 
El señor AYLWIN (Presidente). 

Con la venia de la Mesa, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor REYES.-El Honorable señor 
Roríguez hizo algunas observaciones re
lacionadas con la renegociación de la deu
da externa, con su monto y con la res
ponsabilidad de Gobiernos anteriores en 
cuanto a los préstamos y a la inversión 
de los recursos. 

En esta ocasión no es del caso entrar a 
un debate sobre el particular, pero opor
tunamente haremos un análisis de esta 1'e
negociación, y creo que entonces desvir
tuaremos en gran medida las aseveracio
nes del señor Senador. 

El señor AYLWIN (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Mo
rales Adriasola. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Señor Presidente, con ocasión del proyec
to de ley que reajusta las remuneraciones 
de los trabajadores de los sectores públi
co y privado para el año 1972, las Comi
siones Unidas de Gobierno y Hacienda del 
Honorable Senado tuvieron la oportunidad 
de escuchar las exposiciones que, sobre el 
particular, formularon los señores Minis
tros de Economía, Fomento y Reconstruc
ción y de Hacienda. El primero de ellos 

ha insistido en lo que denomina la defi
nición de la política de remuneraciones, 
que, en su concepto, básicamente está des
tinada a asegurar la redistribución del 
ingreso a favor de los sectores asalaria
dos. 

Nada puede objetarse a su posición si 
busca efectivamente alcanzar ese resulta
do. Sin embargo, el propio señor Minis
tro, que al iniciar su gestión como tal 
planteaba con arrogancia la solución pa
ra el problema de remuneraciones en for
ma absolutamente teórica, sobre la base, 
seguramente, de, lo que había leído al res-

. pecto y sin estudio suficiente de la reali
dad nacional, empieza a reconocer, sólo 
ahora, que la aplicación de esta política 
tropieza con dificultades prácticas de muy 
distinta naturaleza. 

La verdad es que no se trata de dificul
tades en la práctica, sino de que ya nos 
encontramos en presencia de un fracaso 
absoluta mento en toda su política econó
mica, por cuanto ella ha desatado un fe
nómeno inflacionario de insospechada 
proyección. Y el Ministro, consciente de 
ello, se ve en la obligación de batirse en 
retirada y sostener que en la medida en 
que no sea posible contener los precios, 
procurará el mismo efecto de distribución 
del ingreso, en términos de otra tasa de 
inflación. 

En otras palabras, reconoce abierta
mente que su política ha sido incapaz de 
contener la inflación, y lo confirma el he
cho de reconocer también que no está en 
condiciones de vaticinar cuál será el alza 
del costo de la vida durante el año 1972. 
Atribuye el fenómeno, en parte, a proble
mas creados con "intencionalidad políti
ca", lo que es una simple excusa sin va
lor alguno, pues no conocemos agrupación 
política que propicie en el país una infla
ción desatada y galopante comQ la que 
nos espera para 1972. 

Es preciso dejar claramente establecido 
que si la inflación se ha desatado, ello 
es por culpa exclusiva de la torpe y erra-
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da política económica, por la falta de un 
plan coordinado y por factores que a dia
rio demuestran la incompetencia en el ma
nej o del proceso económico. 

N os alegramos de que el señor Minis
tro haya permanecido en el cargo después 
de la última reestructuración ministerial, 
porque a muy corto plazo su fraseología 
inconsistente quedará en descubierto y el 
país entero lo podrá señalar como uno de 
los principales responsables de la gravísi
ma situación económica que vive el país. 

Seguiremos analizando este problema 
en el segundo informe. Ahora quiero re
ferirme sólo a algunos aspectos. 

En nuestra opinión, una sana política 
económica debe promover un desarrollo 
ordenado y progresivo de nuestra econo
mía; sin embargo, ese principio básico ha 
sido olvidado, y este olvido es el causante 
de los graves desajustes y contradicciones 
que a diario se observan. 

Sólo hace tres meses el señor Ministro 
de Hacienda, al formular la exposidón 
sobre política económica del Gobierno, ex
presó reiteradamente que era decisión del 
Gobierno popular orientar todos los es
fuerzos de su 1101ítica a producir el equi
librio aumentando la oferta y no los pre
cios, y ahora vemos cómo ésa que era la 
teoría se ha derrumbado estruendosamen
te, porque no fue posible seguir engañan
do y debió reconocerse la necesidad de fi
jar nuevos precios a los productos. 

En esa misma oportunidad, el mismo 
Ministro cifraba grandes esperanzas en 
los excedentes de distintas empresas hoy 
día en poder del Estado, para financiar 
diversas obras o desembolsos de carácter 
social. Hasta ahora no hemos l;odido ob
tener una sola respuesta que indique el 
monto de estos recursos; por el contrario, 
con criminal irresponsabilidad, por dispu
tas entre propios grupos de la Unidad Po
pular, se ha anarquizado en tal forma la 
producción de cobre, que proporcionaba 
nuestra mayor disponibilidad en moneda 
extranjera, que hemos llegado a la crítica 

situación de no contar con los medios ne
cesarios para las importaciones elementa
les más indispensables para la marcha 
normal del país. Por eso, es preciso que 
el Gobierno, durante la discusión del se
gundo informe en las Comisiones, propor
cione todos los datos necesarios para el 
cabal conocimiento de los recursos que se 
obtendrán por concepto de estos exceden
tes. 

Por otra parte, también es necesario co
nocer cuál es el programa de importación 
de alimentos que' proyecta efectuar el Go
bierno en el curso del año 1972, porque 
en la intervención del Ministro de Econo
mía, luego de hablar de una redistribución 
del ingreso, se introduce por vez primera 
un nuevo concepto al hablar de "reade
cuación de la oferta", lo que para cual
quiera significa un primer anuncio de 
que, a corto plazo· de seguir las cosas co
mo están, el país tendrá que sufrir los 
efectos de un racionamiento de sus ar
tículos alimenticios. 

Además, el torpe manejo financiero en 
el exterior nos ha conducido a una situa
ción en que hoy día las principales in
dustrias del país, aun las estatificadas, 
tienen muy serias dificultades para pro
curarse los repuestos más indispensables 
para su funcionamiento. Y, sin querer, 
hacer vaticinios pesimistas, consideramos 
que entre junio y julio próximos las in
dustrias no podrún contar con la materia 
prima importada indispensable para fun
cionar normalmente, y veremos el penoso 
espectáculo de que trabajarán sólo 15 días 
al mes, pese a todos los planes elaborados 
por los personeros inexpertos. 

Consideramos, además, que en esta 
oportunidad el Gobierno tiene la obliga
ción de informar a la opinión pública 
acerca del curso que siguen las gestiones 
de renegociación de la deuda externa. 

Recordemos cómo se criticó a las Ad
ministraciones anteriores por los acuer
dos que alcanzaron con el Fondo Mone
tario Internacional. Observamos que aho-
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ra han tenido que reconocer el papel que 
este organismo desempeña en todo el ma
nejo financiero internacional, y ya vemos 
cómo, tanto ante los bancos privados ame
ricanos como en el Club de París, apare
cen como ciegos llevados de la mano por 
funcionarios del' Fondo Monetario. Toda 
esa crítica, entonces, era fruto de una de
magogia o ignorancia, y ahora han teni
do que reconocer la necesidad, si se quie
re operar en el mercado financiero inter
nacional, de actuar con el acuerdo de ese 
organismo. 

Comprendemos que este paso debe de 
haber sido muy duro para quienes hasta 
ayer abominaban de la participación de 
Chile en ese organismo; pero la realidad 
les ha abierto los oj os, porque la verdad 
es que después de tratar de prescindir 
del financiamiento americano, buscaron 
nuevos recursos en los distintos países de 
Europa Occidental, donde no lograron re
sultados concretos tras largas y sucesi
vas misiones económicas. Por último, re
corrieron los países de la órbita socialis
ta en una amplia delegación presidida por 
el propio Ministro de Relaciones Exterio
res, y a su regreso, tras un mes de gestio
nes, volvieron cargados de condecoracio
nes pero sin un solo centavo de libre dis
posición para ayudar a la urgente nece
sidad de desarrollo del país. 

Para nosotros es evidente la improvi
sación con que se ha planteado ante el 
Congreso la política económica del Go
bierno. N o nos parece serio que el Minis
tro de Economía, por ejemplo, silencie el 
hecho de que en el año 1971 la importa
ción de productos alimenticios haya au
mentado en 50 %; que no tengamos una 
proyección de cuál será su monto duran
te el año 1972, y que ni siquiera diga cuá
les son las medidas de orden interno que 
el Gobierno está adoptando con eficiencia 
y oportunidad para corregir este grave 
fenómeno. 

Tampoco consideramos aceptable que el 
Ministro de Hacienda, en la exposición a 

que ya he hecho referencia, anuncie una 
nueva disciplina en la utilización de los re
cursos financieros del país, abaratando 
costos de operaciones e impidiendo todo 
gasto dispendioso o innecesario y que, en 
cambio, se despilfarren los recursos del 
Estado en fines no reproductivos que to
do el país conoce. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor AYLWIN (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
El señor IBAÑEZ.-¿ Cuántos minutos 

me quedan, señor Presidente? 
El señor SILVA ULLOA.- ¿ Por qué 

no suspendemos la sesión hasta las seis? 
El señor A YL WIN (Presidente). -

¿ Hay acuerdo para suspender la sesión 
hasta las seis? 

El señor SILVA ULLOA.- ¿ Quiénes 
están inscritos? 

El señor IBAÑEZ.-y o, Honorable co
lega. 

El señor SILVA ULLOA.-Yo me ins
cribo a continuación. 

El señor A YLWIN (Presidente).- Se 
suspende la sesión hasta las seis. 

-Se suspendió a las 17.25. 
-Se reanudó a las 18.1. 

El señor AYI,WIN (Presidente). _ 
Continúa la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.-Dentl'o del limita
do tiempo de que disponemos, resulta del 
todo imposible abordar y explicar las nu
merosas y vastas materias contenidas en 
esta iniciativa legal. Por tal razón, espe
raremos el debate del segundo informe pa
ra analizar en detalle cada uno de los 
aproximadamente cien artículos de este. 
proyecto de ley. En la tarde de hoy sólo 
habremos de referirnos a algunas mate
rias de orden general y a otras que no 
han sido dilucidadas en la Sala. 
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Ante todo, juzgamos necesario decir 
que no procedería tener que dictar cada 
año una ley de reajustes, desde el momen
to en que todos los impuestos, vale decir 
todos los ingresos del Estado, se han he
cho reajustables por diversas disposicio
nes legales. En esta forma, el erario dis
pone de los recursos que -exige el aumen
to de sus gastos derivados del proceso in
flacionario que sufre el país. Por conSI
guiente, repito, no procedería que el Con
greso se viese obligado a dictar cada año 
una ley de reajustes: a nuestro juicio, bas
taría con que, al discutirse la ley de Pre
supuestos, se incorporaran en el Cálculo 
de Entradas todos los valores correspon
dientes al mayor rendimiento de los im
puestos, por reajustes de éstos o por el 
aumento de los precios, como sucede en el 
caso del impuesto a la compraventa, cuyo 
rendimiento se acumula en el ítem desti
nado a financiar el costo del reaj uste de 
los funcionarios de la Administración fis
cal. Creemos que es absolutamente nece
sario innovar en esta materia, y así lo 
haremos presente al discutirse el Presu
puesto de la N ación del año venidero. 

Por otra parte, el hecho de que la ley 
de Reajustes se discuta separadameI1te del 
Presupuesto de la N ación impide formar
se una visión global y completa de la si
tuación fiscal del país. Ello ya dio motivo 
a observaciones de los Senadores de estas 
bancas y a la petición específica al señol' 
Ministro de Hacienda de que se sirviera 
dar a conocer el proyecto de reajustes a 
los miembros de la Comisión Mixta de 
Presupuestos. De ese modo nosotros con
fiábamos en poder despachar la ley de 
Presupuestos teniendo en consideración los 
mayores egresos por concepto de reaj liste 
de sueldos y salarios y el financiamien
to necesario para hacer frente a ese gas
to. Por desgracia, el señor Ministro no sa
tisfizo esa petición, no obstante haberse 
comprometido a entregar los datos corres
pondientes a la Comisión Mixta de Pre
supuestos. Con posterioridad, no sólo re
cibimos este proyecto, sino que hay ade-

más otro que concede un reaj uste separa
do para las Fuerzas Armadas; otro, cuyo 
envío se anuncia, a favor del Magisterio, 
y, finalmente, una iniciativa legal relati
va a la bonificación anunciada por el Go
bierno para todos los asalariados del país. 
De este modo, se han fraccionado los gas
tos fiscales mediante diversas iniciativas, 
lo que impide a los legisladores y al país 
tener una misión clara y completa de la 
situación económica del Estado, impidien
do igualmente -lo que aún es peor- ha
cer una distribución oportuna y equitati
va de esos recursos para cubrir los múl
tiples rubros de gastos que tiene un Esta
co moderno. 

Por lo tanto, estimamos indispensable 
poner término a este sistema, que en la 
práctica, involucra una corruptela. Como 
acabo de anunciar, habremos de pedir 
oportunamente que la ley de Presupues
tos próxima consigne todos los gastos co
rrespondientes a reajustes o que, por lo 
menos, en ella se hagan las provisiones 
correspondientes a los reajustes de los im
puestos, y que dicha provisión no se use 
en otros gastos, como ha sucedido habi
tualmente hasta ahora. 

En primer lugar, deseo hacerme cargo 
de algunos conceptos expresados aquí so
bre redistribución del ingreso. Para no 
hacer retórica sobre un asunto de esta 
trascendencia e importancia, como la han 
hecho algunos distinguidos colegas, me 
permito rogar al Honorable Senado que 
nos situemos en la realidad de los ingre
sos nacionales. Es importante tener pre
sente, por ejemplo, lo que sucedió en 1968, 
cuyas cifras detalladas tengo a la mano. 
Ese año, el total de los sueldos y salarios 
pagados en el país a todos los trabajado
res, sumadas a ellos las rentas y utilida
des no distribuidas de todas las empresas 
nacionales y extranjeras, más todas las 
rentas de inversionistas chilenos y extran
jeros por concepto de intereses, dividen
dos o arrientos o por cualquiera otra cau
sa, incluyendo los arriendos de vivienda y 
aun los arriendos nominales para los que 
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viven en su propia casa, ascendió a la su
ma de 35 mil 210 millones de escudos; ci
fra que, como se puede comprobaT, corres
ponde prácticamente a la mitad del pre
supuesto global que tendrá el Estado para 
el año actual. A esa cifra es preciso de
ducirle una cuota, aunque sea mínima, pa
ra la capitalización que se requiere a fin 
de mantener un desarrollo económico en 
el país, que los hechos han demostrado que 
es precario y que en 1968 alcanzó a 7,6% 
del producto neto. Además, deben deducir
se los impuestos directos pagados por to
das las personas y empresas mencionadas 
anteriormente, dineros que son indispen
sables para atender a los servicios de Go
bierno. Asimismo, hay que deducir los fon
dos necesarios para atender a la previsión 
y a la asistencia médica de la población. 
Por último, también hay que descontar las 
utilidades de las empresas públicas, que, 
por no pertenecer a particulares, no pue
den ser objeto de redistribución de sus uti
lidades. Si se hacen todas estas deduccio
nes, resulta que el ingreso neto total baja 
de 35 mil 210 millones de escudos a sólo 
26 mil 528 millones de escudos. Si esta ci
fra se dividiera entre la totalidad de los 
chilenos y extranjeros que residen en Chi
el que tienen la calidad de "activos", cada 
uno quedaría con el modesto ingreso de 
775 escudos mensuales. A esta suma sólo 
cabría agregar lo que a cada cual le ha
bría correspondido por concepto de asig
nación familiar. Eso, y nada más que eso, 
es lo que en último término podría ofre
cer a cada uno de los chilenos la sociali
zación llevada hasta sus últimas conse
cuencias, como la proyecta, proclama y es
tá tratando de realizar la Unidad Popular. 

He querido fijar estas bases reales pa
ra deducir de ellas algunas conclusiones 
que son particularmente importantes en 
relación con el proyecto de ley en debate. 

En estos instantes, por declaración del 
propio Gobierno, no existe capacidad pro
ductiva ociosa. Como por otra parte se en
cuentra absolutamente detenida la inver
sión en bienes reproductivos, para el año 

1972 no cabe esperar una producción sig
nificativamente mayor que la que hubo en 
1971. Entre tanto, en 1971 se produjo, y 
se está produciendo en 1972, un desorbi
tado aumento del circulante. En conse
cuencia, si se toman en cuenta los facto
res que acabo de señalar, tenemos que con
cluir que en los propósitos de redistribu
ción del ingreso -cuya sana inspiración 
no pongo en duda- van a terminar cir
cunscritos a una mera redistribución de la 
inflación; o sea, habrá algunos grupos 
más afectados por la inflación y otros me
nos afectados por ella. Pero, en el hecho, 
no vamos a estar realizando la redistri
bución de una mayor cantidad de bienes, 
pues éstos no aumentarán en la propor
ción necesaria, por las razones que acabo 
de dar, sino que simplemente vamos a re
distribuir una mayor cantidad de billetes 
frente a una producción absolutamente es
tancada. En la medida en que el Gobier
no continúe en la política que ha llevado a 
efecto hasta ahora y que destruye las fuen
tes de producción, que las amenace o les 
haga su vida imposible, deberemos concluir 
que en lugar de realizar una redistribu
ción del ingreso, habremos de llevar a ca..; 
bo sólo una redistribución de pobreza. 

Los Senadores nacionales somos ardien
tes partidarios de toda política que au
mente la producción y de que de ese ma
yor ingreso nacional se destine la más al
ta proporción a beneficiar realmente -no 
de modo nominal, como sucede ahora y co
mo acontece en gran parte con este pro
yecto- a los sectores económicamente más 
débiles. Pero este mejoramiento, esa re
distribución real, sólo es factible en la me
dida en que aumente la producción del 
país. Me parece absolutamente necesario 
hacer esta salvedad, porque en el proyec
to actual se consignan numerosos mejora
mientos para diversos sectores de emplea
dos, de funcionarios fiscales y de grupos 
de trabajadores del sector privado; pero 
es necesario que todos los presuntos bene
ficiados con esta iniciativa tengan presen
tes las observaciones que hacemos, para 
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que no se creen ilusiones que después no 
serán satisfechas, como sucede en la ac
tualidad, en que, debido a la escasez de 
productos, son millones los chilenos que, 
teniendo dinero en sus bolsillos, no encuen
tran lo que necesitan comprar para satis
facer necesidades a veces muy premiosas. 

En seguida, me referiré a algunas afir
maciones que aquí se hicieron sobre las 
empresas privadas. No me extenderé so
bre esta materia, sino que voy a circuns
cribir mis palabras a un solo aspecto, que 
tiene particular importancia para el pro
yecto de ley que estamos discutiendo. 

Los ingresos que requiere el Estado 
para que una ley de la naturaleza de la 
que está sometida a nuestra discusión ten-

. ga verdadera eficacia, provienen precisa
mente del esfuerzo de las actividades pri
vl:ldas. No se conoce el caso de una enti
dad pública que gane dinero, el de una 
empresa estatal que entregue un aporte 
de importancia al Estado. Casi no se co
noce el caso -hay algunas excepciones
de empresas estatales que no experimen
ten fuertes pérdidas; generalmente, lejos 
de ayudar a financiar el presupuesto fis
cal, representan sólo un oneroso grava
men para él. 

y uno debe preguntarse: ¿ de qué va a 
vivir el Estado y de dónde saldrán los re
cursos indispensables para atender a las 
necesidades que se señalan en este pro
yecto, así como las estipuladas en la ley de 
Presupuestos de la N ación? 

Es evidente que en la medida en que el 
Estado continúe tomando bajo su control 
las actividades privadas, van a desapare
cer esas fuentes de ingresos; esas activi
dades privadas se transformarán en mo
tivo de gastos fiscales, y, en definitiva, 
el país deberá vivir sólo de la febril ac
tividad de las máquinas impresoras de bi
lletes, porque no habrá otros recursos dis
ponibles como no sean los muy ficticios 
de los billetes que a raudales está hacien
do imprimir el Gobierno a causa de la po
lítica económica que ha impuesto. 

Podría sintetizar mis observaciones so-

bre esta materia recordando el angustia
do diálogo que tuvieron dos altos jerarcas 
de la Unión Soviética en relación con el ... 

El señor AYLWIN (Presidente). 
Perdón, señor Senador. 

Ha terminado su tiempo. 
El señor IBAÑEZ.-El Comité de la De

mocracia Radical me cedió tiempo. 
El señor AYLWIN (Presidente).- Se 

computó, señor Senador. 
El señor IBAÑEZ.-¡ N o puede ser ! Yo 

he hablado ... 
El señor AYLWIN (Presidente). -

Exactamente 16 minutos. 
El señor IBAÑEZ.- Dieciséis minutos 

correspondientes al Comité Nacional. 
El señor A YL WIN (Presidente).- A 

su Comité le restaban 11 minutos, señor 
Senador, más cinco que le cedió el de la 
Democracia Radical. 

El señor IBAÑEZ.-Es una lástima no 
poder dar a conocer la conversación sos
tenida por dos altos jerarcas de la Unión 
Soviética, pues ~ería muy ilustrativa. 

El señor RODRIGUEZ.-¡ La culpa la 
tiene el Honorable señor García, quien me 
pidió una interrupción de media hora ... ! 

La señora CARRERA.-¡ Lo boicoteó su 
colega ... ! 

El señor A YL WIN (Presidente).-Tie
ne la palabra el Honorable señor Luengo. 

El señor LUENGO.-Señor Presidente, 
quiero empezar mi intervención en el de
bate general del proyecto de reajustes ae 
sueldos y salarios para el año en curso 
que envió el Ejecutivo, destacando la cir
cunstancia de que en el actual Gobierno 
-el Gobierno de la Unidad Popular, de 
los rrahajadores- se ha planteado un cri
terio diferen':e de lo que era la política 
tradicional aplicada por los Gobiernos de 
Chile en materia de reajustes. 

En primer lugar, hago presente el he
cho de que esta Administración ha man
tenido en forma permanente un diálogo 
con los trabajadores, en virtud del cual 
Gobierno y trabajadores, por medio de la 
organización fundamental de ésta, la Cen
tral Unica de Trabajadores de Chile, han 



3254 , DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

podido ponerse' de acuerdo en cuanto a la 
mejor forma de ir solucionando los pro
blemas que afectan a la clase asalariada. 

Esto no puede extrañarnos a nosotros, 
ni creo que pueda extrañar a nadie en 
Chile, porque todos sabemos que la clase 
trabajadora entrega un importante res
paldo al Gobierno de la Unidad Popular 
que preside el compañero Presidente Sal
vador Allende. 

De esa manera, hemos comprobado, a 
comienzos de 1971, cuando se discutió y 
despachó el proyecto de ley de Reaj ustes 
para ese año, y ahora, a comienzos de 
1972, que las distintas organizaciones de 
trabajadores, tanto del sector público co
mo del privado, no han necesitado reali
zar largas huelgas, ni concentraciones, ni 
actos de masas destinados a defender las 
reivindicaciones económicas que solicitan. 
Ha disminuido apreciablemente la tensión 
social que siempre se vivió a comienzos y 

a fines de cada año. 
El señor GARCIA.-El Ministro nos di

jo que en 1971 hubo mucho más huelgas. 
El señor LUENGO.-No sé cómo pudo 

haber dicho eso el Ministro. 
El señor RODRIGUEZ.-- j Ha habido 

huelgas de apoyo al Gobierno ... ! 
El señor GARCIA.-j Buen apoyo están 

recibiendo ... ! 
El señor LUENGO.-A comienzos y a 

fines de 1971, Honorable señor García, y 
en lo que va corrido del año en curso, Su 
Señoría no ha conocido huelgas generales 
ni paros'como los que se realizaron en años 
anteriores, en que la clase trabajadora 
debió salir a la calle para defender su po-· 
sición frente a reaj ustes que ni siquiera 
alcanzaban a 100 % del alza del costo de 
la vida, y en una oportunidad, inclusive, 
para atajar un proyecto mediante el que 
se pretendía pagar con bonos los reajustes 
de sueldos y salarios, intento que felizmen
te el Gobierno de la época no pudo hacer 
realidad porque la clase asalariada se mos
tró firme en la defensa de sus reivindica
ciones. 

El seflOr GARCIA.-¿ Para qué, enton
ces, Su Excelencia el Presidente de la Re-

pública quiere terminar con las huelgas? 
Lo dijo ayer. Por algún motivo será. 

El señor L UENGO.-N o conozco las pa
labras a que se refiere Su Señoría. 

El señor GARCIA.-Después se las da
ré a conocer. 

El señor LUENGO.-No puede ser que 
el Ministro haya hecho una afirmación de 
tal naturaleza, porque a todos nos consta 
que no es así. 

Como me anota la Honorable señora 
Carrera, en el Gobierno recién pasado in
clusive el Poder Judicial estuvo en huelga. 
Un Poder que tradicionalmente jamás ha
bía ido a la huelga, debió hacerlo durante 
la Administración anterior. Y no sólo el 
Poder Judicial. Recordemos que las Fuer
zas Armadas realizaron el "tacnazo", di
rigido por un general en retiro; debieron 
llevar a cabo un "putsch" destinado funda
mentalmente a conseguir algunas reivin
dicaciones económicas. 

Por lo tanto, es fácil hacer un distingo 
claro entre lo que ha sido la política tra
dicional de los Gobiernos en materia de 
reajustes y lo que es la política de la ac
tual Administración. 

El señor V ALENZUELA.- ¿ Su Seño
ría .i ustifica eso? 

El señor L UENGO.-i. Qué cosa? 
El señor V ALENZUELA.- El "tacna

zo". 
El señor LUENGO.- De ninguna ma

nera. Sólo destaco el hecho de que incluso 
se llegó a producir una situación de tal na
turaleza, pese a que tradicionalmente las 
Fuerzas Armadas en Chile han estado en
tregadas de manera básica a su función 
profesional. Sin embargo, a veces la nece
sidad golpea muy fuerte, y fue así como 
incluso instituciones como las Fuerzas Ar
madas y el Poder Judicial, que tradicional
mente se mantenían en actitud pasiva, de
bieron asumir en cierto momento una po
sición diferente de la que habían tenido 
siempre. Esto, evidentemente, no signifi
ca que estemos justificando la actitud del 
General Viaux o la de cualquier otra per
sona comprometida en los hechos del 21 
de octubre. 
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El señor V ALENZUELA.--Parece que 
lo traicionó un poco el fondo de su pensa
miento. 

El señor LUENGO.-- No me traiciona. 
No me voy a equivocar. Puedo errar mu
chas veces, Honorable señor Valenzuela; 
pero cuando tengo las ideas claras, no lo 
hago. Y creo que cualquiera que tenga las 
ideas claras no se equivoca. 

Repito: he señalado el hecho; no estoy 
justificando la actitud del señor Viaux ni 
la de quienes estuvieron con él; únicamen
te destaco que la causa señalada fue una 
de las que movieron a ese militar retirado 
a rebelarse. Claro está que también lleva
ba otras cosas debajo del poncho ... 

El sñor GARCIA.--Le ruego conceder
me una interrupción, señor Senador, pues 
no deseo quedar mal en la Sala al hacer 
una afirmación en el aire. 

El señor LUENGO.-- Desgraciadamen
te, Honorable colega, no puedo, porque mi 
tiempo es muy reducido. 

El señor GARCIA.--Las expresiones del 
señor Ministro figuran en la página 99 del 
informe de las Comisiones Unidas. 

El señor LUENGO.--Lo siento mucho, 
pero me será imposible referirme a ellas. 
Por lo demás, creo no poder desarrollar mi 
intervención y al mismo tiempo leer lo que 
señala Su Señoría y dar una respuesta. 
Pienso que podremos ocuparnos en el asun
to en otra oportunidad, ya que tenemos 
sesiones todas las semanas. 

Reitero que el Gobierno de la Unidad 
Popular ha mantenido un diálogo perma
nente, abierto, franco y positivo con la 
clase trabajadora. Y a lo largo de las con
versaciones se han podido suscribir algu
nos acuerdos, denominados "CUT-Gobier
no", ya aplicados para el reajuste de 1971 
y que se están aplicando respecto del de 
1972. 

Los acuerdos CUT-Gobierno --constan 
en documentos públicos que todo el mundo 
conoce- sirvieron de base para el reajus
te de remuneraciones correspondiente a 
1971, y el firmado el año pasado sirve de 
fundamento al proyecto que estamos dis
cutiendo. 

En el acuerdo CUT-Gobierno del año pa
sado se considera una serie de materias; 
no sólo aquellas que dicen relación directa 
a las remuneraciones para 1972, sino otras 
que interesan a la clase trabajadora, la 
cual se compromete a cooperar con el Go-
bierno de la República. . 

Quiero dejar constancia -esto se expre
sa en los prolegómenos del acuerdo CUT
Gobierno de 1971 yen el mensaje cun que 
el Ejecutivo sometió a la consideración del 
Congreso el proyecto de reajustes para el 
año en curso-- de que el Supremo Gobier
no reitera su convicción en cuanto a que 
la solución definitiva de los problemas de 
los trabajadores sólo se alcanzará median
te el cumplimiento integral del programa 
de la Unidad Popular: transformación 
profunda de las estructuras económica y 
social del país; nacionalización de las ri
quezas básicas; realización de una refor
ma agraria efectiva; eliminación de los 
monopolios industriales y comerciales; na
cionalización de los bancos y compañías de 
seguros, y control del comercio exterior. 

Por lo tanto, el acuerdo CUT-Gobierno 
para los efectos de lo relativo a las remu
neraciones es sólo parte de un conjunto de 
medidas que el Gobierno de la Unidad Po
pular y la clase trabajadora organi¡¡ada a 
través de la CUT consideran indispensa
bles para provocar efectivamente un mejo
ramiento apreciable en las condiciones de 
vida de la clase asalariada chilena. 

Debo señalar todavía que, más que re
ferirnos a un proyecto de reajuste de 
sueldos y salarios, deberíamos referirnos 
a lo que es la política de remuneraciones 
establecida por el Gobierno de la Unidad 
Popular. N o se trata, en consecuencia, de 
entregar sólo un reajuste compensatorio 
del alza del costo de la vida, que siempre 
va quedando atrás, porque, como siempre 
se ha dicho, normalmente los precios su
ben en forma mucho más rápida que las 
remuneraciones. Pero ahora el Ejecutivo 
está estableciendo una política diferente. 
No se limita a enviar un proyecto de rea
juste de sueldos y salarios, sino que dis
pone una política general de remuneracio-
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nes que mejora apreciablemente las condi
ciones de vida de todos los trabajadores de 
Chile. Así, por ejemplo, mediante el pro
yecto en debate se produce la normaliza
ción de ciertos organismos postergados, 
fundamentalmente del Servicio Nacional 
de Salud; servicio vital para Chile, que 
durante muchos años ha debi do realizar 
permanentemente largas huelgas para 
conseguir un pequeño mejoramiento por 
sobre el reajuste general de sueldos y sa
larios. En él laboran casi 60 mil funciona
rios, y era tradicionalmente el servicio más 
mal pagado. En virtud del proyecto en 
debate, se otorga al personal del Servicio 
Nacional de Salud un reajuste extraordi
nario, ascendente al 56,9 % de sus remu
neraciones. N o vamos a decir que con este 
reajuste los sueldos de ese personal serán 
extraordinarios. Nadie pretende sostener 
algo semejante. Pero, como es evidente, 
constituye un beneficio mayor recibir un 
reajuste de 56,9 % en lugar del 22,1 %, 
que es el aumento mínimo que se otorga a 
la generalidad de quienes laboran en los 
sectores público y privado. De manera 
que, según mis cálculos, el funcionario del 
Servicio Nacional de Salud que en la ac
tualidad recibe el sueldo más bajo tendrá 
una r~emuneración superior a mil quinien
tos escudos mensuales; bastante más que 
el sueldo vital, que para este año fue rea
justado también en más de 22,1 % y que 
ahora asciende a E9 1.100. 

La ley 15.076, que establece la remune
ración del médico funcionario o del profe
sional del Servicio Nacional de Salud, con
signa igualmente un reajuste apreciable 
para el presente año, ya que estatuye 1,2 
sueldos vitales por hora de trabajo, lo que 
es bastante satisfactorio para dichos tra
bajadores. Por lo demás, esta situación se
rá mejorada con posterioridad, en virtud 
de un acuerdo que existe con ese personaL 

También se entregan reajustes extraor
dinarios al magisterio y a Correos y Telé
grafos; se establece que las pensiones de 
jubilación y de gracia no pueden ser infe
riores a un sueldo vital escala A) del de
partamento de Santiago, vale decir, a 

~.100 escudos; se plantea, como se concre
tará en otro proyecto que vendrá luego, la 
nivelación de la asignación familiar, lo que 
significa concretar una reivindicación lar
gamente sentida por los trabajadores y 
que permitirá que en adelante tanto el 
obrero como el empleado, los trabajadores 
en general, reciban todos una asignación 
familiar igual, idéntica. Porque lo mismo 
tienen que gastar obreros y empleados pa
ra dar alimentación a sus hijos, a quienes 
constituyen sus cargas familiares. 

Se dispone, además, que aquellas remu
neraciones que resulten inferiores a tres 
sueldos vitales tendrán un reajuste adicio
nal de 10 %; se igualan los niveles de in
gresos de los profesionales; se mejoran las 
plantas de los servicios menores y se esta
blece un viático único para toda la Admi
nistración Pública. 

Por otra parte, y con relación a las asig
naciones especiales de que gozan determi
nados servicios y que aparecen consigna
das en los artículos 37 y 42 del proyecto 
primitivo que llegó de la Cámara, dichas 
asignaciones también se refunden en una 
de carácter general que se entrega a todos 
ellos. Con esto se trata de impedir que ta
les asignaciones puedan continuar siendo 
fuente de diferencias entre los distintos 
servicios y de evitar lo que durante mu
chos años ha sido común en la Administra
ción Pública: el éxodo de los funcionarios 
de un servicio a otro, buscando cada cual 
una mejor remuneración. 

En la ley de Presupuestos vigente se es
tableció para el presente año una asigna
ción de zona más o menos racional, a este 
propósito quiero señalar que el año pasa
do, cuando se discutió el proyecto de rea
juste de sueldos y salarios, hice presente 
que había tenido una conversación con el 
lVIinistro de Hacienda, a quien solicité de
signar una comisión que hiciera un estu
dio sobre el otorgamiento de asignación 
de zona para las diferentes regiones del 
país donde se otorga dicho beneficio, en 
razón de que existían diferencias aprecia
bles, pues mientras en determinadas zonas 
o ciudades ese beneficio se percibía, otras, 
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en que se justifica mucho más, no lo te
nían. 

En la oportunidád que recuerdo, visité a 
ese Secretario de Estado junto con una de
legación de funcionarios públicos de la pro
vincia de Cautín, le planteamos el proble
ma y convinimos en que era necesario ha
cer un estudio sobre la materia. El señor 
Ministro cumplió su promesa: creó una 
comisión de funcionarios públicos; se hizo 
un estudio, y en la ley de Presupuestos de 
este año se consignó una distribución más 
o menos racional de lo que son las asigna
ciones de zona. Reconozco, no obstante, 
que todavía deben de existir algunas in
justicias; porque es evidente que re.'mlta 
muy difícil llegar a un criterio de justicia. 

Pero en el proyecto de reajustes que nos 
ocupa se consignan también ciertas dispo
siciones destinadas a modificar algunas de 
esas injusticias que pueden existir en el 
sistema establecido en la ley de Presupues
tos del año en curso. Sobre el particular, 
quiero hacer presente que el criterio del 
Gobierno sobre esta materia, por medio de 
esa comisión, ha tendido a establecer de
terminados principios básicos objetivos 
para el otorgamiento de las asignaciones de' 
zona. Entre tales principios o criterios bá
sicos está, por ejemplo, él relativo al cli
ma. Es decir, donde llueve o nieva mucho, 
allí donde hay mal clima, evidentemente el 
Gobierno considera que es preciso dar una 
asignación superior. Otro criterio ha sido 
el de considerar el costo de la vida, que 
comprende fundamentalmente los factores 
de vivienda, alimentación y vestuario. To
davía más, se ha consignado como un ter·· 
cer criterio el de la ruralidad o aislamien
to. En este sentido, ha sido necesario apre
ciar las distancias 8 que se encuentran 
esas regiones, los centros de atracción cul
tural, la asistencia médica de que se pue
da disponer, los medios de locomoción que 
tienen los habitantes para llegar a ellos, 
etcétera. . I 

Por otra parte, debemos tener presente 
también que en un proyecto que luego re
cibirá el Parlamento se propondrá el otor
gamiento de una bonificación compensa-

toria del alza del costo de la vida, medida 
consistente en entregar a los empleados 
una nueva asignación de 120 escudos al 
mes, con el objeto de paliar en parte las 
alzas producidas ahora, o sea, con poste
rioridad al envío de la iniciativa que en 
estos momentos debatimos o con posterio
ridad al índice que ha servido para propo
ner este reajuste. Porque evidentemente 
este índice se está considerando desde el 1 Q 

de enero de 1971 a diciembre del mismo 
año, y en lo que ya va corrido de 1972 se 
han producido algunas alzas, las cuales, en 
todo caso, deberán ser tomadas en cuenta 
en el próximo proyecto de reajuste de suel
dos y salarios. 

El Gobierno, pues, se está adelantando, 
mediante una iniciativa que entregará una 
bonificación compensatoria del alza del 
costo de la vida. Si a esto agregamos que 
el Ejecutivo se atiene a una política de 
precios destinada fundamentalmente a 
impedir el alza en los productos de con
sumo popular, debemos convenir en que 
la actual administración puede exhibir 
-con bastante orgullo, pudiéramos de
cir- una política de remuneraciones que 
cambia esencialmente lo que fue el siste
ma tradicional de los Gobiernos, ya que 
efectivamente está entregando a los tra
bajadores de Chile un reajuste superior 
al alza del costo de la vida. 

Desde luego, ya he indicado que en la 
iniciativa en debate sé considera como 
reajuste mínimo el de 22,1 %, que es el 
porcentaj e del índice de alza del costo de 
la vida, pero hay algunos servicios a los 
cuales se han entregado reajustes supe
riores. Por consiguiente, es indispensable 
considerar que el alza promedio de suel
dos y salarios del presente año es de al
rededor de 35 %, lo que supera bastante 
el alza experimentada en el costo de la 
vida. 

Creo que es conveniente señalar un 
ejemplo que me parece bastante objetivo. 
En diciembre de 1970, el salario mínimo 
de los obreros era de 12 escudos diarios; 
en enero de 1971, pasó a ser de 20 escu-
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dos al día. Es decir, tuvo un aumento de 
66 %. y en enero de 1972, dicho salario 
mínimú pasa a ser de 30 escudos diarios. 
Vale decir, si se considera que, ... 

El señor FONCEA.-¿ Podría decirme 
el Honorable Senador quién gana menos 
de 30 escudos al día? j Porque aquí no se 
producen milagros ... ! 

El señor LUENGO.- Nadie, natural
mente, porque ésa es la cantidad estable
cida como salario mínimo. Pero yo quie-
ro señalar que desde diciembre de 1970 .. . 

El señor FONCEA.--Señor Senador, .. . 
El señor LUENGO.- Su Señoría po

dría discutirme después. Con mucho gus
to le concedería una interrupci6n, pero 
no puedo, porque no tengo tiempo. 

El señor FONCEA.-Entonces no ha
ga afirmaciones antojadizas, Honorable 
Senador. 

El senor LUENGO.-No son antojadi
zas, sino absolutamente objetivas. Se lo 
aclararé: en diciembre de 1970, un obre
ro ganaba 12 escudos diarios; en enero 
de 1972, vale decir 13 meses después, ga
na 30 escudos al día. O sea, ha tenido un 
aumento del salario mínimo industrial 
equivalente a 250 %. ¿ Qué Gobierno ante
rior puede mostrar a la faz del país un 
incremento de esta naturaleza en los in
gresos de la clase trabajadora? No dire
mos que esto constituye un salario ideal. 
Lo lógico es que ojalá los asalariados ga
nen mucho más todavía. Por eso, el cri
terio del Ejecutivo tiende a fijar salarios 
y sueldos mínimos que van más allá de 
lo que significa el reajuste compensatorio 
del alza del costo de la vida. Pero es evi
dente que esto significa un avance apre
ciable y notorio que nadie puede descono
cer. y no se podrá ... 

El señor GARCIA.- Pero no es el 
250%. 

El señor V ALENTE.-Del alza del c()s
to de la vida, sí, Honorable Senador. 

El señor GARCIA.-No. 
El señor V ALENTE.-Sí, señor Sena

dor. 

El señor LUENGO.-Si eran 12 escu
dos en 1970 y ... 

El señor GARCIA.-No, señor Senador. 
Es el 150 %, pues 250 % corresponde a 42 
escudos y no a 30. 

El señor LUENGO.-En todo caso, me 
parece que es bien difícil que algún Go
bierno anterior pueda exhibir una políti
ca de esta naturaleza en materia de re
muneraciones. Sobre todo si tomamos en 
cuenta que en tiempos del señor Alessan
dri, por ejemplo, se entregaban reajustes 
discriminatorios o no se entregaban rea
justes; se dictaban leyes que venían a ser 
promulgadas a mediados de año y los 
reajustes se empazaban a pagar el prime
ro de julio. A veces, sencillamente, se los 
saltaban, y empezaban a pagarlos en el 
mes de septiembre. Después se implantó 
una política parecida, en tiempos del señor 
Frei, e inclusive, como ya lo señalé, en el 
proyecto correspondiente al año 1968 se 
intentó pagar los reajustes con los famo
sos "chiribonos", como los bautizó el pue
blo. Felizmente, gracias a la acción de 
la clase trabajadora organizada, se logró 
impedir que el Ejecutivo llevara a la prác
tica esa política, que habría sido suicida 
y de hambre para la clase trabajadora 
del país, 

El señOl' NOEMI.- ¿ Me permite una 
interrupción con cargo a mi tiempo, Ho
norable Senador? , 

El señor A YL WIN (Presidente).- Al 
Comité Demócrata Cristiano le quedan 
nueve minutos. 

El señor LUENGO.-En todo caso, yo 
rogaría al señor Senador que no use el 
total de su tiempo. " 

El señor NOEMI.-A propósito de la 
afirmación hecha por el Honorable señor 
Luengo, en el sentido de que ningún otro 
Gobierno ha aplicado una política ten
diente a mejorar en forma considerable 
la situación salarial de los trabajadores, 
quiero manifestar a Su Señoría que du
rante la Administración del señor Frei, 
la de la Democracia Cristiana, cuando el . 
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campesinado tenía un salario de un escu
do y el salario industrial era de seis, se 
nivelaron ambas remuneraciones, en seis 
escudos, con lo cual se mejoró la situación 
salarial de un sector muy considerable de 
trabajadores. Yeso no significó ni ciento 
por ciento, ni doscientos por ciento, ni 
trescientos por ciento, sino más, incluyen
do la duplicación de la asignación fami
liar. De manera que en ese sentido, ba
jo el Gobierno del señor Frei hubo una 
política realmente positiva. 

El señor LUENGO.-Me alegro de es
ta aclaración y del recuerdo que ha hecho 
el Honorable señor N oemi, pues ello me 
servirá para refrescarle la memoria al res
pecto, Desde luego, esa reinvindicación 
económica no se logró por iniciativa del 
Gobierno de la Democracia Cristiana, sino 
gracias a la preocupación de un ex Sena
dor muy recordado de la Unidad Popular, 
que desgraciadamente no está con noso
tros hoy día y a quien reemplaza su com
pañera María Elena Carrera. La iniciati
va fue del ex Senador señor Salomón Cor
balán, del Partido Socialista; pero era tan 
justa y de tal magnitud que, evidentemen
te, la Democracia Cristiana no pudo opo
nerse. Debemos reconocer, sí, que esta úl
tima colectividad política aceptó con gus
to la iniciativa, le dio sus votos, y por eso 
fue aprobada. Pero no fue -repito- ini
ciativa del Ejecutivo. Y estoy señalando 
cuáles han sido las políticas de los Gobier
nos en esta materia. 

Me han advertido que restan muy pocos 
minutos de mi tiempo. En realidad, deplo
ro que nos hayamos visto obligados a in
tervenir, como quien dice, a todo correr. 
Así ha ocurrido, por lo demás, a todos los 
señores Senadores que me han precedido 
en el uso de la palabra. Por eso, quiero 
aprovechar este instante para reiterar lo 
que tuvo oportunidad de manifestar en la 
reunión de Comités, reafirmando lo que di
jo el señor Presidente: me parece indis
pensable que en lo futuro podamos dis
cutir los proyectos con amplitud, con la-

titud. No es posible que permanentemen
te aparezcamos entregando tres o cuatro 
ideas, "a mata caballo", sobre determina
das iniciativas legales. Porque creo que es 
mteresante, para los efectos de la histo
ria fidedigna del establecimiento de las le
yes, para conocer mejor las políticas de 
los Gobiernos o los criterios de los parti
dos o movimientos, que haya extensa dis
cusión sollre todas estas materias, a fin 
de que podamos analizar en detalle cada 
uno de los aspectos que pueda compren
der cualquiera iniciativa o proyecto de 
ley, sea de origen del Ejecutivo o de ori
gen parlamentario. 

Quiero ocupar los pocos minutos que me 
quedan en señalar que toda esta política 
que he reseñado se complementa en el pro
yecto primitivo, enviado por el Gobierno, 
mediante el sistema de financiamiento que 
en él se consideró para el reajuste de 
sueldos y salarios. En realidad, la inicia
tiva del Gobierno contenía una serie de 
disposicíones que establecían impuestos 
directos; no tributos indirectos que, en 
'definitiva, recaen sobre los consumidores, 
sobre la clase trabajadora. En el primer 
trámite constitucional, la Cámara cambió 
fundamentalmente el financiamiento del 
proyecto. El Gobierno va a tener que in
sistír en su proposición primitiva, inten
tar de nuevo que las disposiciones de la 
micíativa que consta en su mensaje pue
dan convertirse en realidad a fin de que 
no se perjudique a la clase trabajadora, y 
para que quienes financien los reajustes 
de sueldos y salarios sean aquellos que 
cuenten con mayores ingresos y las perso
nas a qmenes en forma directa se les apli
quen estos impuestos, con el objeto, repi
to, de que éstos no vayan a retrucar en 
contra de los trabajadores. 

Por las razones expuestas, creo que es
tamos ante un buen proyecto y que la ini
ciativa del Gobierno constituye una bue
na política de remuneraciones. 

Por ello, daremos nuestros votos favo
rables a su aprobación en general. 
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El señor A YL WIN (Presidente).-Tie
ne la palabra el Honorable señor Silva 
Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.-Dentro del 
escaso tiempo de que dispongo para refe
rirme en general al proyecto en debate, 
quiero hacerme cargo de ciertas observa
ciones formuladas por algunos Honorables 
colegas. 

En primer lugar, el Honoraj:Jle señor 
Víctor Garda, al referirse a la interven
ción del Honorable señor Valente, sostu
vo que los reajustes no son los que se fi
jan en las leyes, y enfatizaba su juicio se
ñalando que los conflictos colectivos se re
solvían con porcentajes más altos de au
mento. 

Eso es cierto, señor Presidente. Sin em
bargo, no hay que tomarlo bajo ese as
pecto, porque el proyecto en debate tam
bién establece que los trabajadores suje
tos a convenios, actas de avenimiento o 
fallos arbitrales pactarán libremente sus 
remuneraciones. En consecuencia, las le
yes de reajuste de remuneraciones se han 
aplicado a los trabajadores del sector pú
blico, que sólo por ley pueden recibir au
mentos de remuneraciones, y a los traba
jadores 110 organizados. Y ocurre que es
tos últimos, pertenecientes al sector pri
vado, constituían hace años un elevado 
porcentaje, a la fecha no están todos or
ganizados, y por esto se legisla para ellos. 
Como es natural, es a esa inmensa mayo
ría de empleados y obreros, los del sector 
público y los no organizados, a los que in
teresa fundamentalmente lo que nosotros 
aprobemos en materia de reajuste de suel
dos y salarios. 

Tengo aquí un informe preparado por 
la Oficina de Informaciones del Senado, 
en el cual se establecen en forma muy con
creta los reajustes otorgados en las dife
rentes leyes desde 1950 en adelante. A es
te propósito, quiero recordar algunas co
sas. 

Por ejemplo, en 1965 el reajuste de re
muneraciones fue regulado por la ley 
16.250, del 21 de abril de ese año. El por-

centaje de variación del costo de la vida 
fue de 38,4 %, y el Gobierno de -la época 
dio ese mismo reajuste a los trabajadores. 
Sin embargo, el artículo 39 de la ley 16.250 
determinó que dicho reajuste de 38,4 % se 
aplicaría sólo a contar del 19 de mayo de 
1965 "para los servicios y personal que se 
indican", y sigue una larga lista encabe
zada por la Presidencia de la República, 
el Congreso Nacional, los servicios depen
dientes del Ministerio del Interior, el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores; el Mi
nisterio de Economía, Fomento y Recons
trucción; el Ministerio de Hacienda; el Mi
nisterio de Educación Pública; el lVliniste
rio de Justicia, el Ministerio de Defensa 
Nacional, el Ministerio del Trabajo y Pre
visión Social, el Ministerio de Salud Públi
ca, el Ministerio de Minería; la Universi
dad de Chile; la Universidad Técnica del 
Estado; el personal de la Fábrica y Maes
tranza del Ejército, F AMAE; el personal 
de Astilleros y Maestranza de la Armada 
Nacional, ASMAR; el personal de la Em
presa de Transportes Colectivos; la Direc
ción General de Crédito Prendario y Mar
tillo, y la Empresa de Ferrocarriles del 
Estado. 

Lo anterior significa que las consecuen
cias de dieho reajuste para el personal se
ñalado fueron que en el año 1965 no reci
bió el ciento por ciento de aumento deter
minado por la Dirección General de Esta
dística y Censos, sino que los dos tercios, 
porque aquél se aplicó sólo durante ocho 
meses. Podríamos seguir examinando 
otras leyes dictadas en años anteriores 
que nos llévarían a la misma conclusión. 
Por eso nosotros sosteníamos que en ma
teria de reajustes de remuneraciones, 
siempre los trabajadores perdían. 

Ahora bien, a partir del año pasado, 
con la dictación de la ley 17.416, cuya fi
losofía continúa el proyecto en estudio, se 
están dando reajustes superiores al alza 
del costo de la vida a quienes perciben 
sueldos o salarios más bajos. 

Ya varios señores Senadores de los que 
han intervenido han señalado los aspec-
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tos fundamentales de esta diferencia. En 
El sector público, todo aquel traba.;adol' 
-obrero o empleado- que tenga, después 
de efectuado el reajuste que ordena la 
ley, una remuneración igual o inferior a 
trss sU81dos vitales de 1972, €scala A) del 
departamento de Santiago, recibirá un au
mento extrtaordinario de 10rc. En el he
cho, ello significa que ese trabajador re
cibirá un reajuste, en cifras redondas, de 
35rc. 

Pero veamos otros aspectos. Tenía ra
zón el Honorable señor Luengo cuando de
cía que esta política de l'emuaeraciones, 
que es una parte importante, sustancial 
de la política económica, está complemen
tada con disposiciones de orden tributa
rio. Y no voy a hablar de proyectos, sino 
de preceptos legales. 

La ley 17.116 modificó el imp:¡esto al 
patrimonio con el propósito de desgravar 
a los sectores más pobres y medios de 
nuestra sociedad. Estaban exentas del im
puesto global complementario sólo las ren
tas líquidas ascendentes a un sueldo vi
tal. Mediante la ley 17.416, dictada el año 
pasado, se aumentó la exención a dos suel
dos vitales, hecho importante, porque be
nefició a una masa extraordinaria de tra
bajadores. 

En seguida, en el conjunto de estas me
didas de carácter económico se estable
ció que los bienes raíces no agrícolas des
tinados a habitación, cuyo avalúo vigen
te para 1971 fuera inferior a cuatro suel
dos vitales anuales, escala A) del depar
tarnento de Santiago, y cuyos propietarios 
no poseyeran otro bien raíz, quedaban 
exentos del pago de contribuciones por ese 
concepto, tanto de las que benefician al 
Fisco como de las que favorecen a las mu
nicipalidades. Esta es también una medi
da complementaria tendiente a incremen
tar la capacidad económica de los sedo
res más modestos. 

Además, se dispuso que en los casos de 
partos múltiples, la asignación prenatal, 
que se paga desde el primer mes del em
barazo, se pagara en la proporción en que 

aquéllos se produjerau, lo que asimismo 
es de gran importancia. 

Por otra parte, nosotros sabemos qué 
ocurría antes con los pensionadcs. Los rea
justes de las pensiones, en eSl~ecial las del 
Servicio de Seguro Social, se ragaban uno 
o dos años después de aquel en que había 
empezado a regir el reajuste. Desde 1971, 
prácticamente se está al día en el pago de 
todos 103 reajustes. Aún más: el que se 
adeudaba al personal en retiro de las Fuer
zas Almadas, de la Defensa Nacional, de 
Cal'abineros de Chile y del Servicio de In
vestigaciones, porque se había posterga
do por ley -otros se posponían adminis
trativamente-, se pagó el año pasado de 
una sola vez, en virtud de lo dispuesto en 
la ley 17.416. 

En consecuencia, señor Presidente, no
sotros sostenemos que se procede en for
ma inj usta cuando no se quiere reconocer 
que hay un progreso en esta materia que 
afecta a tantos conciudadanos nuestros. 

Hubiéramos deseado mejorar aún algu
nas disposiciones de esta ley en proyecto, 
y haremos esfuerzos por consegtürlo. Es
tamos conscientes de que tenemos limita
ciones de orden reglamentario y constitu
cional, pero, repito, haremos esfuerzos, 
junlo con presentar indicaciones para co
rregir algunas injusticias, para entregar 
el financiamiento que· permita cubrir el 
gasto en que deseamos que se incurra. 

Por lo dicho, al analizar en general y 
en tan breve tiempo esta política de re
muneraciones, sostenemos que el año pa
sado y tI actual se han producido cambios 
extraordinarios --Esperamos que se inten
sifiquen en los años venideros- que fa
vorecen a los trabajadores. De ahí que no 
nos extrañe que esta ley en proyecto haya 
contado con un patrocinio de tan alta sol
vencia como el acuerdo a que llegó el Go
bierno con la Central Unica de Trabaja
dores. 

Por falta de tiempo no podremos dar 
respuesta a otros aspectos señalados esta 
tarde, entre ellos el relativo a la falta de 
abastecimiento mencionado por el Hono-



3262 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

rabIe señor Palma. Sin embargo, como se 
trata de una materia a la que tendremos 
que volver dentro de poco, rogaría al se
ñor Senador que investigara más, que es
tableciera cuáles son las causas reales de 
la falta de abastecimiento; si dentro de es
tas causas está el aumento del poder de 
consumo de una masa que antes no tenía 
acceso a la adquisición de los diversos bie
nes, o si en ello también está jugando un 
papel importante la especulación, que no 
ha podido erradicarse hasta el momento. 

En cuanto a la falta de importaciones, 
no somos tan pesimistas como Su Señoría. 
N o creemos que el P~!Ís vaya a vi vil' la 
angustia que el señor Senador señaló, por
que tenemos confianza en que la l'Enego
ciación de la deuda externa tendrá éxito. 
Han participado distinguidos colegas 
nuestros en algunas etapas de la negocia
ción, y en las conversaciones que con ellos 
hemos tenido nos han transmitido este op
timismo. 

Por otra parte, debemos enfatizar que, 
gracias a la nacionalización de nuestras 
riquezas básicas -hoy día en poder del 
Estado- está retornando a Chile el cien
to por ciento del valor de nuestras expor
taciones, cosa que no ocurría antes. 

De modo que, armonizando sólo esos dos 
aspectos fundamentales de nuestra polí
tica económica con relación a la balanza 
de pagos, es indudable que el país no ha 
de vivir en el pesimismo que algunos co
legas quieren inyectarle. 

Tenemos el propósito de presentar- lTI

dicaciones al proyecto. Sabemos que to
das aquellas que signifiquen un mayor 
gasto son improcedentes aunque tengan 
relación directa con la idea matriz de la 
iniciativa. Por eso, rogamos al señor Pre
sidente que esas indicaciones -y ojalá así 
lo acuerde la Sala- sean sometidas a la 
consideración del Ejecutivo por medio de 
un oficio, a fin de que éste, si lo estima 
a bien, les otorgue su patrocinio pá'ra que 
puedan incorporarse al proyecto en el se-

gundo informe que deben elaborar las Co
misiones Unidas. 

Cuando discutamos en particular este 
proyecto, tendremos oportunidad de ana
lizar los alcances de cada uno de los pre
ceptos que contiene. Estamos seguros de 
que la inmensa mayoría de ellos merecerá 
la aprobación unánime, o ampliamente 
mayoritaria, del Senado de la República. 

y a aquellos colegas que pretenden que 
el financiamiento no es el conveniente, 
les pedimos que ayuden, que entreguen 
nuevas indicaciones que contribuyan al 
mej Ql'amiento del proyecto. 

El señor NOEMI.-¿ Cuánto tiempo le 
resta al Comité Demócrata Cristiano? 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Ocho minutos, señor Senador. 

El señor NOEMI.-No pensaba inter
venir en el debate, pero debo hacerme car
go de algunas afirmaciones de los Hono
rables señores Luengo y Silva UUoa. 

Es evidente que el proyecto de reajus
tes tiende a mejorar, en general, la parti
cipación de los trabajadores en la renta 
global del país. ¿ Quién puede negarlo? Y 
nos alegramos de ello. Por eso, en líneas 
generales, dado el espíritu que nos guía 
respecto del aumento de las rentas y de la 
participación de los trabajadores, no ha 
habido modificaciones. A ello se debe que 
el debate central se haya circunscrito más 
bien al financiamiento. 

En líneas generales, pues, la iniciativa 
será despachada tal como la presentó el 
Ejecutivo. Pero lo que no podemos acep
tar es que se sostenga que se trata de una 
política nueva, y que se pretenda que por 
primera vez un Gobierno incorpora a los 
trabajadores -legítimamente, por cier
to- a una mayqr participación. 

y cuando así lo sostenía el Honorable 
señor Luengo al afirmar que nunca se ha
bía logrado una participación tan sustan
cial como la derivada de aumentar de 20 
escudos a 30 escudos el salario mínimo, 
hice presente al señor Senador lo ocu-
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nido con el salario compesino, que era 
cinco veces inferior al salario industrial, 
y que se niveló con éste durante el Go
bierno de la Democracia Cristiana, del 
Presidente Frei. Se me dijo que fue ini
ciativa del ex Senador señor Corbalán. No 
me cabe duda de que él tuvo muchas ini
ciativas en este sentido, como las han te
nido otros hombres de las bancas de Iz
quierda, pero lo efectivo, claro y concreto 
es que se trata de una iniciativa presen
tada durante nuestro Gobierno y hecha 
realidad en él. Y no sólo se favoreció en 
este aspecto a ese gran sector de cam
pesinos que vivían en situación sumamen
te desmedrada, sino que se les permitió 
sindicarse, pues, prácticamente, no po
dían hacerlo. 

Durante nuestra Administración se hi
zo también la reforma agraria. ¿ Quién 
puede desconocerlo? Ella constituyó la as
piración de muchos hombres de Izquierda, 
pero. no obstante haber ellos tenido Go
biernos, en los cuales estuvieron repl'esen
tados los Partidos So:::ialista, Comunista 
y Radical, y en que incluso el Presidente 
era de sus filas, no se inició entonces esa 
reforma. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿No 
hubo antes reforma agraria? 

El señor NOEMI.-En efecto, se pro
mulgó antes una ley de reforma agraria, 
que no deseo catalogar. Debo recordar, sí, 
que la que patrocinó la Democracia Cris
tiana ha sido inclusive calificada por par
lamentarios de Izquierda como muy l;osi
tiva y de haber abierto el camino para que 
los trabajadores fueran dueños de la tie
rra. 

Por lo tanto, no acepta que ahora S8 sos
tenga que no ha habido un Gobierno en el 
que los trabajadores empezaran a incorpo
rarse a una mayor participación, pues así 
ocurrió durante el Gobierno del Presiden
te Frei, de la Democracia Cristiana. 

En cuanto a la afirmación del Honora
ble señor Luengo, si no me equivoco, en el 
sentido de que este Gobierno pretendía te
ner un contacto más directo con los tra-

bajadores, de que habían disminuido las 
huelgas y no existían los problemas que 
afrontamos durante la Administración del 
Presidente Frei -incluso se refirió a los 
sucesos del Regimiento Tacna-, replicó el 
Honorable señor García que el señor Mi
nistro no sostuvo tal cosa. El Honorable 
señor Luengo manifestó que ello no podía 
ser efectivo, porque la realidad era distin
ta. Al respecto, deseo citar las palabras 
del señor Ministro del Trabajo f xpresadas 
con relación a una de las disposiciones: 
"Desde otro ángulo señala que, en su con
cepto, el sistema Significará una disminu
ción considerable de los conflictos, lo c¡ue 
es de evidente importancia para la econo
mía del país. Agregó que en este aspecto 
debe tenerse en cuenta que les e.soo con
flictos que se produjeron en 1970, Gobier
no de la Democracia Cristiana, aumenta
ron a 7.349 en 1971." 

El señor LUENGO.-Pero no dijo cuán
tos trabajadores estaban involucrados en 
ellos. 

El señor GARCIA.-¿No ve que era 
cierto lo que dije '? 

El señor LUENGO.-Su Señoría puede 
señalar un paro general como el que se 
produjo a raíz del problema de los "chiri
bonos", en el cual hubo muertos en las ca
lles. 

El señor NOEMI.-Cualquiera que sea 
el argumento que dé el Honorable señor 
Luengo, la elemental aritmética nos dice 
que 7.349 conflictos son mucho más que 
5.300. N o cabe duda alguna. 

El señor LUENGO.-Depende del nú
mero de obreros que se encuentren en 
huelga. 

El señor NOElVIl.-Respecto dGl finan
ciamiento, el proyecto en debate importa 
modificación de criterios. Es evidente que 
así debía ser, porque algunos impuestos 
de los que se proponían liquidarán al pe
queño comerciante y al pequeño industrial. 
N o asistí a los debates de las Comisiones, 
pero hay estudios que revelan que no ha
bría posibilidad de solventarlos. Por eso 
se han reemplazado por otros recursos, co-
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mo el mayor ingreso por las exportaciones, 
y los mayores ingresos por compra vellia 
de moneda extranjera vendida VOl' sJ Ban
co Central, y también per el 1'2n~;imicntCl 
de los impuestos de la CAP, que, a l' artir 
de agosto de 1971 empieza a participar ... 

El señor V ALENTE.-Son r¿cmsos que 
están considerados en la ley de PJ'E'S'-1)U2S

tos. 
El señor NOEl\II.- Evidentsmentc, se

ñor Senador. 
El señor FONCEA.-Una parte mínima. 
El señor NOEMI.-Si tales ingresos cs

tán considerados en la Ley de Presupues
tos, el proyecto de reajustes estaría desfi
nanciado, pero el hecho cierto es que una 
parte muy insignificante de aquj~llos, se
gún las Comisiones, es la que se consigna 
en dicha ley. 

El señor FONCEA.-La CORro abl'i6 
un poder de compra para adquirir las ac
ciones de 91 compañías. Sin embm'go, se 
lanzaron críticas contra el Congreso por
que habíamos disminuido en dos mil mi
llones de escudos el Presupuesto. 

El señor L UENGO.-¿ Quién (st'¡ con el 
uso de la palabra? 

El señor NOEMI.- Acabo ele conceder 
una interrupción al Honorable seüor Fon
cea. 

El proyecto no se ha modificado sustan
cialmente en lo relativo a las remunera
ciones. Hay sólo una diferencia de crite
rio, en cuanto al financiamiento. 

La Cámara de Diputados consideró que 
el rendimiento del mayor ingreso por im
portaciones es de 1.750 millones de escu
dos. Sin embargo, los estudios hechos al 
respecto en el Senado disminuyen la can
tidad a 1.250 millones de escudos. De mo
do que hubo un estudio y cálculos estima
tivos de los ingresos. Si éstos son efecti
vos, la iniciativa estaría totalmente finan
ciada. 

---~~----.,....---_._--

Algo similar ocurre con el mayor ingre
so 1~01' la compraventa de malle da eXLran
jera. En cuanto al rendimiento del im
puesto CAP, que la Cámara estimó en 400 
millones de escudos, los análisis hechos por 
el Senado lo disminuyen a 300. Con esta 
suma queda totalmente financiado el pro
yecto. 

Esa sería la diferencia sustancial que 
tenemos respecto del proyecto. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Ha terminado el tiempo de Su Se
ñoría. 

Cerrado cl debat~ 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobaría en 

general el proyecto. 
Acordado. 
El señor GARCIA.-Queríamos f¡;ndar 

nUEstro voto durante la votación. 
El señor LUENGO.-Ya se aprobó el 

proyecto. 
La señora CAHRERA.-AsÍ es, 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te) .-Advierto a los señores Senadores 
que, en virtud de los acuerdos de Comi
tés, hay plazo hasta mañana a los ocho 
para presentar indicaciones. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Se ha formulado indicación para publicar 
in extenso el debate en general del pro
yecto de reaj ustes. 

-Se aprueba. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Se levanta la sesión. 

-Se le1Jantó a las 19.12. 

Dr. Ra,úl Valenzuela Ga1'cía, 
J efe de la Redacción. 
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ANEXO. 

DOCUMENTO. 

1 

INFORME DE LA COMISION DE RELACIONES EXTE

RIORES, RECAIDO EN EL PROYECTO DE ACUERDO 
DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE 

APRUEBA LOS CONVENIOS LABORAL Y SOBRE SE
GURIDAD SOCIAL SUSCRITO CON LA REPUBLICA 

ARGENTINA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores tiene el honor de infor

maros acerca del proyecto de acuerdo de la Honorable Cámara de Dipu
tados que aprueba los Convenios Laboral y sobre Seguridad Social sus
critos con la República Argentina. 

A la sesión en que tratamos este asunto asistieron el Subsecretario 
de Relaciones Exteriores, señor Aníbal Palma; los funcionarios del mis
mo Ministerio señores Pedro Félix Salas, Sergio Mimica y Juan Carlos 
Valdovinos; el profesor señor Luis Orlandini y el ex Agregado Laboral 
de Chile en Buenos Aires, señor Alejandro Sepúlveda. 

1 .-A ntecedentes. 

Los referidos instrumentos inL~r.r:acionales fueron suscritos en la 
ciudad de Antofagasta, el 17 de octubre de 1971, por los Cancilleres y los 
Ministros del Trabajo de ambas Repúblicas. 

El Convenio Laboral y el Convenio sobre Seguridad Social objeto 
de nuestro estudio, al reglamentar la contratación de trabajadores mi
grantes de los dos países y al extender en su beneficio las leyes laborales 
y sociales correspondientes, viene a solucionar una situación que se arras
traba desde hace varias décadas y que había sido objeto de una perma
nente preocupación de parte de las autoridades chilenas. 

En efecto, es de cónocimiento público el enorme movimiento migra
torio de trabajadores chilenos hacia la República Argentina y las con
diciones en que desarrollan sus actividades laborales en ese territorio. 

Fueron numerosas las iniciativas adoptadas sobre la materia .sin 
que hasta ahora se hubiera alcanzado los fines que se proponían. 

Entre ellas cabe destacar los acuerdos de la 7~ Conferencia Inter
americana de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), celebra
da en Buenos Aires en 1961. 

Aunque tales acuerdos fueron ratificados posteriorment¡e por la 
Conferencia Mundial de la misma Organización, y en ellos se consigna
ban las normas que regularían los mecanismos jurídicos que pondrían en 
funcionamiento el estatuto laboral y de seguridad social que se requería, 
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sólo se encontró en definitiva voluntad para un acuerdo sobre condicio
nes laborales de los trabajadores, es decir, lo que se denominó "convenios 
sobre braceros". 

Légicamente que un enfoque tan parcial del problema no satisfizo 
a las autoridades chilenas. 

Fue así como se vino a dar un paso decisivo en esta tarea, y se pudo 
de esta manera alcanzar la meta durante tantos años anhelada, con la 
Declaraóón Conjunta formulada por los Presidentes de Chile y Argen
tina, suscrita en la ciudad de Salta el 24 de julio de 1971. 

Sobre· el particular, dicha Deelaración, expresa: 
"Que se considera que el factor humano reviste importancia funda

ill2::1tal fn las relaciones futre los Estados. Comprueban con satisfaeeión 
los esfuerzos realizados para solucionar con espíritu de justicia social las 
situaciones provocadas por el desplazamiento de trabajadores tempora
les de U'1 país a otro. Destacan que muchos Gobiernos han intercambiado 
prDyectos de un Convenio Laboral y acuerdan que expertos de ambos 
países S2 reúnan en Buenos Aires el 29 de agosto próximo a fin de resol
ver los aspectos técnicos de esta importante cuestión.". 

A fin de materializar los propósitos enunciados, viajó a Buenos 
Aires una delegación de expertos ehilenos para estudiar y redactar con
juntamente con los delegados de Argentina un Convenio Laboral y otro. 
sobre Seguridad Social. 

Luego de una sesión inicial, se acordó como método de trabajo el· 
funcionamiento de dos grupos: uno para considerar los temas laborales 
y otros los temas de seguridad social. 

Ambos grupos de expertos, después de exhaustivos estudios, elabo
raron sendos proyectos, los que, una vez sometidos a los respectivos Go
biernos y aprobados por éstos, se tradujeron en los Convenios que el Eje
cutivo envió al Congreso Naeional. 

n.-Análisis de los Tratados. 

l.-El Convenio LaboTal. 

Puntualizaron los representantes del Ejecutivo en el seno de vues
tra Comisión, que el Convenio a que nos estamos refiriendo se basa fun
dementalmente en dos principios: 1 Q) Eliminación de todas las trabas 
que no sean estrictamente necesarias para resguardar los intereses de 
los trabajadores de ambos países y de esta manera encauzar el movi
miento migratorio evitando cualquier forma de explotación respecto de 
los de nacionalidad chilena y toda forma de competencia desleal para con 
los argentinos, y 29 ) La exigencia de un contrato previo de trabajo, 10 
que significa una garantía para el trabajador respeeto de los condiciones 
de su trabajo y viene a afirmar la improcedencia de otros documentos 
de inmigración o de control de tiempo de estadía, erradicando así la in
migración ilegal. 

El instrumento en análisis consta de 20 artículos, agrupados en tres 
títulos. 
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Se Estimó convenialte consultar separadamente los regímenes jurí
dicos de los trabajadores de temporada y de los simplemente tempora
rios, dada la diferencia que se deriva de la distinta naturaleza de la re
lación laboral y en cuanto al tiempo y ánimo de permanencia, cuidando 
E11 todo caso de mantener la mayor uniformidad posible entre ambos. 

El Título 1 se refiere a los trabajadores de temporada. 
En el artículo 1 Q se deja establecido que las disposiciones de este 

Título serán aplicables a los trabajadores de nacionalidad chilena en la 
República Argentina y a los trabajadores argentinos en la Hepública de 
Chile, que sean admitidos en el territorio del otro país como "trabajado
res de temporada". 

Según el artículo 29, tales trabajadores son los que ingresan al país 
receptor sxc1usi vament2 para la realización de tareas o labores estacio
nales de duración limitada y generalmente preestablecida. 

El artículo 39 señala los requisitos para que dichos trabajadores 
puedan ingresar al país receptor. La exigencia esencial para ello es la 
celebración previa de un contrato de trabajo o de enganche con una per
sona natural o jurídica, pública o privada, de dicho país. Deberán tam
bién preSEntar sus documentos de identidad y un certificado de antece
dentes o de buena conducta. 

Además, se establece expresamente que no será necesario el pasa
porb~ . visado. 

El artículo 49 dispone que al ingresar al país receptor la autoridad 
migratoria de éste deberá otorgar a los interesados una "tarjeta de tra
bajador de temporada", en la que se consignarán los antecedentes que el 
p=-~C23ptO Especifica. 

Expresa el artículo 59 que, al aceptarse el ingreso de los trabaja
dores en el país recéptor, la autoridad migratoria de ést2 deberá fijar, 
de acuerdo con el -contrato de tral'aj0, la~ona y actividad en que podrán 
desarrollar tareas remuneradas y el p~az0 de permanencia. Agrega este 
artículo que ningún trabajador qne reali-ce labores de esta naturaleza 
podrú pCLTl1a"1i:Cer por más de s8is meses en cada año calendario en el 
país receptor, y vencido dicho término aquél debe regresar a su país de 
Ol'ir;"en, Si la permanei~cia se prolonga más allá de lo señalado será con
siderado -como residente ilegal. 

Los artículos 79, 89 y 99 se refieren a ciertas situaciones que dicen 
relación -con la denominación "tarj eta de trabajador de temporada". En 
este predicamento, establecen que quien desarrolle una actividad remu
nerada sin estar pl'€munido de dicha tarjeta, o desarrolle labores dife
rentes o en una zona distinta de la consignada en dicho documento, será 
considerado -como de p81'ma~encia ilegal y se le aplicarán las disposicio
nes legales, vigentes en el territorio en que se cometa la infracción. 

Se consulta, en seguida, la suspensión total o parcial del régimen en 
una región o en una actividad determinada, cuando se compruebe exce
so de mano de obra en las mismas, lo que se comunkará a la otra Parte 
Contratante. 

¡Por último, se establece el derecho de las Partes Contratantes para 
fijar los puntos de entrada de estos trabajadores a sus respectivos te
rritorios. 
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El Título II estatuye el régimen especial que se aplicará a los traba
j adores temporarios. 

Según el artículo 99, éstos son aquellos chilenos que Se trasladan a 
la República Argentina y los argentinos que se trasladan a la República 
de Chile para d'esarrollar actividades remuneradas de carácter perma
nente pero sin ánimo de radicarse en el país receptor. 

El artículo 10 se refiere a las exigencias que deben cumplir estos 
trabajadores para trasladarse de un país a otro. Al igual que los tra
bajadores de temporada, no necesitan pasaporte pero sí deben estar pre
munidos de un "permiso de ingreso", otorgado por el agente consular 
o la autoridad administrativa del país receptor. 

Dicho permiso de ingreso será extendido ante la presentación de un 
contrato de trabaj o o enganche, documentos de identidad, certificado de 
antecedentes o de buena conducta y certificado de aptitud física y 
sanitaria. 

De conformidad con el artículo 11, el plazo de permanencia de los 
trabajadores amparados por el régimen en mención será el mismo del 
respectivo contrato, siempre que éste no exceda de tres años. 

Vencido este término de tres años, el trabaj ador deberá salir del te
rritorio del país receptor o tramitar su radicación definitiva, so pena de 
ser considerado::omo residente ilegal. Esta última situación también 
afectará a quienes c1esarro1l8l1 una actividad distinta de la aUTorizada. 

Previene también este precepto los casos de contratos de plazo su
perior a un año o con cláusula de renovación automática, y el de la 
celebración de un nuevo contrato Ü' de la modificación del primitivo, pa
ra los cuales se reqcwrirá en forma'Jrevia una nueva autorización o con
formidad de las autoridades del país receptor. 

En seguida, el artículo 12 consulta un régimen especial para los tra
bajadores chilenos que presten servicios en los yacimientos carboníferos 
fiscales situados en el paso fronterizo denominado "Laurita", a quienes 
solamente se exigiri, para entrar y salir del territorio argentino, la cé
dula de identidad y un c'3rtificado expedido por el Hegisho Civil de Río 
Turbio. 

El Título nI consigna normas comunes a los trabajadores de tem
porada y temporarios, pUS3 a pesar de las diferencias anotadas ambas 
situaciones presentan características similares. 

Cabe subrayar al respecto que estos preceptos reafirman amplia
mente el principio de la igualdad de trato para los trabajadores chilenos 
y argentinos, llegándose aun a incluir en tal principio lo relativo a sala
rio y condiciones de trabajo. 

Se expresa, asimismo, que los derechos previstos en el pres2nt() 
Convenio se entenderán incorporados en los respectivos contratos de 
trabajo, siendo su contravención sancionada de conformidad con la le
gislación de cada una de las Partes Contratautes. 

Se adoptan, además, aquí medidas tendientes a asegurar facilida
des postales y aduaneras para que los trabajadores puedan enviar a su 
país de origen el todo o parte de sus remuneraciones, como asimismo, 
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para que al término de su permanencia se les permita traladar sus efec
tos personales y menaje sin pago de derechos de internación. 

2.-El Convenio sobt'e Seguridad Social. 

Acerca de este tratado es preciso consignar previamente algunas 
consideraciones de carácter general, dado que en su redacción hubo que 
enfrentar las dificultades propias de la falta de coincidencia y unifor
midad que existe en los estatutos jurídicos vigentes en diversas ramas 
de la seguridad social en uno y otro país. 

Conviene también adelantar que se tuvo presente convenios simi
lares concertados por Argentina con Italia, Portugal y España, los que 
si bien sirvieron de antecedente importante, ninguno de ellos fue aplica
co como modelo especial o preferente, dado que se trata de instrumentos 
plenos de formulismo. Se prefirió en cambio seguir el camino de la cla
ridad, estudiando detenidamente el significado específico que tendríal). 
para las 'Partes, en el aspecto jurídico constitucional, las expresiones em
pleadas, a fin de no entorpecer los acuerdos alcanzados sobre tan im
portantes materias. 

Nos referiremos en seguida a las diferencias entre los sistemas im
perantes en el ordenamiento jurídico de las dos Partes Contratantes y a 
las cuales aludimos con anterioridad. 

En Argentina no existe seguro social respecto de enfermedad, de 
maternidad, de accidentes del trabajo, de enfermedades profesionales y 
de prestaciones familiares. En ese país las prestaciones correspondientes se 
cubren de diversas maneras. 

En efecto, rjgen sistemas suplementarios asistenciales para los casos 
de enfermedad y maternidad; el de la responsabilidad patronal directa 
para los accidentes o infortunios del trabajo, y, en materia de asignacio
nes familiares, rige un sistema mixto. 

Por otra parte, allí no existe la jubilación por años de servicios, pero 
sí un seguro de vejez combinado con otras prestaciones, y todas las pen
siones que no sean de invalidez o muerte del causante se conceden en 
atención a la edad del beneficiario. 

Enfrentando esta situación se preocupó conciliar la falta de unifor
midad, como lo veremos en el análisis del articulado, teniendo siempre 
presente que la idea rectora debía ser la reafirmación del principio insti
tuido en las Cartas Constitucionales de ambas Naciones sobre igualdad 
de trato. 

El instrumento que entramos a analizar consta de 24 artículos agru
pados en tres títulos. 

El Título 1 contempla normas de carácter general. 
El artículo 19, al señalar el campo de su aplicación, expresa que él 

regirá respecto de los trabajadores chilenos en la República Argentina 
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v de los trabajadores argentinos en la República de Chile, así como de 
~us causas habientes, cualesquiera que fueren su nacionalidad y el lugar 
de su residencia. 

El artículo 29 consigna algunas definiciones para facilitar la apli
cación del Tratado, 

El articulo 3? determina los l'egímeEes legales a que en cada uno de 
los países (;ontratant2s S2 aplicará el Convenio. 

En Chile lo será al de Seguro Social, al de Empleados Particulares, al 
de Empleados Públicos y al de Periodistas. 

En Argentina, al régimen de jubilación y pensiones y al de asigna-
ciones familiares. . 

Los artículos 49 y 59 consultan normas acerca de la aplicación del 
Convenio dentro de un marco de igualdad, para los nacionales de una y 
otra de las Partes, como lo dejamos enunciado. En ellos se dice que se 
aplicará a todos los preceptos legales que posteriormente modifiquen los 
regímenes señalados en el artículo 39, y consignan, más adelante, las 
labores que en razón de su naturaleza están al margen de sus disposiciones, 
como es el caso, entre otras, de las de carácter diplomático y consular. 

El artículo 69 establece la prohibición de disminuir, suspender o extin
guir las prestaciones otorgadas por la legislación de una de las Partes, 
por el hecho de residir el beneficiario de ellas en el otro país, y consigna 
normas acerca del pago de las prestaciones económicas de la seguridad 
social a los beneficiarios que residan en un tercer Estado. 

El artículo 7Q se refiere a que el pago de las prestaciones adeudadas 
por una de las Partes a beneficiarios residentes en el territorio de la otra 
se hará en la moneda del país del organismo deudol'. 

El Título Il, en sus cuatL'o primel'os Capítulos, contiene preceptos de 
orden particular. 

Así, el que se refiere a las prestaciones médicas en caso de maternidad 
y enfermedad, a las prestacionEs por accidentes del trabajo y enferme
dades profEsionales, a las prestaciones familiares y al seguro social de 
vejez, invalidez y muerte. 

Los preceptos consultados en este Título se inspiran como principio 
general en el hEcho de qU8, en las materias a qUE: ellos se refieren, los 
trabajadores chilenos en territorio argentino tendrán el mismo trata
miento que se acuerde a los nacionales de ese país, y vice versa. 

Llamamos la atención acerca del sistema consultado en el Capítulo 
IV, que trata del seguro social de vejez, invalidez y muerte. 

En ambos países existen regímenes de pensiones y prácticamente 
respecto de los mismos grupos de población laboral, razón por la cual se 
establece la continuidad de estos seguros sociales, en forma similar a la 
que se ha aplicado internacionalmente en Convenios de esta índole, y que 
consiste en totalizar los períodos de afiliación o de calificaeión en cada 
uno de los países contratantes, para agregarlos en el otro y determinar 
en el país receptor la calidad y derechos del postulante al beneficio res
pectivo. El país concurrente deberá resoIver, sin embargo, de acuerdo 
con su sistema legislativo, las situaciones que se presenten en este aspecto. 

Sobre el particular, puede citarse un ejemplo clarificador, que se dio 
a' conocer a vuestra Comisión; 
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Si un trabajador en Chile podría obtener derecho a pensión a los 62 
años de edad, no tendría concurrencia de los organismos previsionales 
argsntinos hasta no cumplir los 65 años, que el legislador de ese país 
establEció para el disfrute de dicho beneficio. La ventaja consiste en que 
tanto por la edad, 62 años,como pOl" estar postulando la pensión en Chile, 
el trabajador a que se refiere este ejemplo podría totalizar los períodos de 
trabajo cumplidos en Argentina para gozar del beneficio de jubilación 
por años de servicios ,Y, una vez cumplidos los 65 años exigidos por la 
legislación argentina, podrá requerirla también en ese país. 

El Títub In cor;salta un cuerpo de preceptos de orden adjetivo, que el 
instrumento denomina "Disposiciones Finales". 

En efecto,ellas son normas de procedimiento que, entre otras, tra
tan del trámit2 que deberán seguir las solicitudes, declaraciones o recur
sos que deben presentarse )J01' aplicación de las normas legales de cada 
una de' las Partes ConL'abntes. 

Se establece también que las diferencias que pudieran suscitarse en 
la aplicación de este Tratado serán resueltas de común acuerdo y previo 
informe de una comisión mixta de seis expertos. 

Por último, se previene que la denuncia del Convenio en informe 
podrá hacerse notifidllldolo por escrito al otro Gobierno, con una antela
ción mínima de seis meses. 

Las considsl'aciones expuestas permitieron a vuestra Comisión de 
Relaciones Exteriores aprobar por unanimidad el proyecto de acuerdo en 
informe, sobre el cual os sugiere adoptar un pronunciamiento similar. 

Sala de la Comisión, a 8 de febrero de 1972. 
Acordado en sesión de 19 de enero pasado, con asistencia de los Hono

rables Senadores señores Reyes (Presidente), Bulnes, J uliet y Pablo. 
(Fdo.) : Raúl Cha1'lín Vicufía, Secretario. 
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